
L A  NUEVA O R D E N A C I O N  E S P A N O L A  
DE L A  N A C I O N A L I D A D  

(LEY DE 15 D E  IULlO DE 1954) 

n esde hace bastante tiempo, voces aisladas, procedentes 
las más d3e las veces del campo dae los juristas teó- 
ncm, clamanon por una reforma de la legislación es- 

pañola en materia de nacionaJidad. Ni  eran perfectos los 
artículm que el Código civil dedf~aba a tan funda1nenta.l pro- 
blema, ni  pcdía resultar satisfactoria la manera de reilcenar 
hj Jagunas de sus preoeptac por decretos y órdenes m i n i s -  
terial.esl, que, respondiendo casi siempre a la satisfacción de 
necesidades ocasionales, prolonguen su vigencia cuando aque- 
lias necesidades habían dejado &e estar presentes. 

D~m m e s  en fecha reciente, en l a  Cofistitución de 193 I 

y en el Fuero de los Españoles, aparecieron nuevas normas 
reguladoras del vínculo nacional. En cuanto discrepaban de 
las anferiores, estas reglas no podían por menos de constituir 
un  elemento perturbador, mientras se  encontrasen carmtes 
del necesario desarrollo en preaepitos jurídicos de rango in- 
ferior. Desaparecidos las nada fáciles problemas planteados 
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por los artícu1.0~ 23 y 24 d e  la Constitución republicana, 
al perder 6sta su vigencia, no tai-dai-on en abrirse nuevas 
interrogantes, .en materia de pérdida de la nacionalidad wbne 
todo, motivadas por l a  anfinornia entre el Fuero de los Es- 
pañoles con la regulación del C.6digo civil, y aún con la da 
dicposicioii.e:, 1e:;;il c s  iiiiic.lio iii.i.: I 1-ioi!i:i na: ; ,  

En esta situación, se imponía una nueva ord.e,na,ción 
de la nacio:ialiclad, q u e  ¿~c;ri):.ls~ a la vez con el hech,o arió- 
malo de que los prol3,lemas nuevos fueran resu~eltos por un 
o.rganismo administr,ativ.~, la Dirección G,eneral de los Re- 
gistros, aunqu: no pu,eda dejarse d,e proclamar lo int.eliZente 
y huinano del criterio inspirador de sus Resolucicxnec. 

Acaso la nlcceshdad d'e &esta nueva ordenación no r.e.su1- 
tara demasiado apre1niant.e. Unas meses, o unos pocos años 
más, de espera cesrarían suficientemente compensados, de ha- 
berse dedicado a oír a cuaatos pudie3en aportar a l a  reforma 
el resultado d:e su (esperiencia ( M.agistratura, Cuerpo diplo- 
m2tk0, Encargados ,d.el Registro civil :en las grandes ciudades), 
y ai ~ e s t u d i . ~  dte los resultad.as que haya podido producir (eri 

países próxim~os al nuestro la reforma reciente de  su legisla- 
ción en 1nat.eria de nacionalidad. 

E6 claro que alguno de estos asesoram-ientos no ha 
faltado al  Gobierno. e.s.paño1 cuando .envió a ¡.as Cortes el 
proyecto d.e ley ( I j que fuk convertido e n  la modificativa 
d.el Título prim,ero del Libro primero del Código civil, S-ando- 
dad,a por 'icl Jefe del Estado m I 5 de julio d,e r 9 5 4. 

:Lo que evidentementle ha faltado es interCs por este 
tipo de grobhemas . Loc ju riitas, espaííoPes han asis;tido con 
.la .mayor indiferencia a la geccación de la nueva ley. si11 
ocuparve apenas de ella. Tan s610 ,se puehe señalar, y ya dles- 
pués de su prom.ulgaciSn, un breve artículo, inás expositivo 
qu,e crític,o d;e su contenido, del megisfrado señor Ogáyar' ( 2 ) .  

(1) Boletiu Oficial dc las Cortas Españolas. N.o 456. Día 16 de Eehruu 
de 1954. 

( S )  Ogiyyor .q!ll&~~. De los españo1:s y extx3tij?.ros. (Somcrc exnmii 
.de la ley de 15 c l ~  julio de 1934). (Revista de Legidación y Jurisprud@ci:t 
1954. PBgs. 4% a 446). 
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,N;o es extraño que las mismas Cortes Españolas se ba- 
yan, limitado a cumplir un trámite, al aprobar ,al proficto 
de ley tal como fué remitid.0 por el Concejo de  I\/Iinic,tras, 
sin ninguna mcxdificaci6n subs%ancial. 

.Es posible que a este resultado kaya contribuído quien 
redactó .el proyecto, a l  decir en e l  preámbulo que l o  antecede, 
y qLre ha  pasado a l a  ley de  I 5 d e  julIio de r 9 5 4, qw K JCU 
refornia está concebida b:ajo .d signo d.e una pruden~e  mo- 
deración)), des,pués de afirmar qii;e l a  regulac.ión que s;e iba 
a sustituir ((respondle a una concepción que, al mismo' Siempo, 
cuen.ta c m  arraigo en nuestro Derechio histórico y es pro- 
gresiva )) . 

!,a no.t,a dc  pruclei~tc mod~eracióii proclainada por el p'ro- 
picl legislador ye comprueba tanto 'en lo que afecta a los 
nuevos preceptos, ten compar;ación con los que éstos vienen a 
derogar, como respecto a lo limitado dle las anibiciotnes per- 
seguidas por la reforma. 

Pa r  una parte, ésta se articula corno una nueva redac- 
ción del Título « De los españobes y e:ctranj:eros >), compren- 
sivo dte los artículos 1 7  a 27 del Código civil. siguiendo 
el ~rec,edente marcado por l a  nueva disciplina jurídica de  la 
ausencia, que también se realizó en  1939 con una r.edacción 
nueva del títu.10 octavo del Libfio primero d:e nuestro p r h e r  
cuerpo l'egal. 

Esta t é c n i ~ a  1egisl.ativa cie encajar 'en una decena de 
artículos matmena que, com.0 's l a  aacionalid;ad, h.a dado lu- 
gar $m Francia a un código apartre, supone la renuncia a su 
regulación gexhaus tiva. L a  nueva ordenación no contiene, ni 
era  posible que abarcase, todos los aspectos en que :el víncu'lo 
nacional mepece ser regulado, sino s610 un,as cuantas reglas 
fundamentales. Subsistirá, .en consecuencia, una situación ju- 
rídica análoga a la anterior a la nueva ley : vigencia de 
multitud d:e drecretos y órdenes rninis-tleriaJes, preceptos d e  la 
Ley del Rlegistro Civil y dle su R:egl.atnento cuyo vigor es 
discutiblje, y l a  Dinección Gieneral de los Rvegistros, alguna 
de cuyas ~ r i ~ e n t a c i ~ n e s  ha sido recogida por la nuev,a ard'e- 
nación, continuará en su labor de armonizar tanta disposició~ 
dispers.a, y, en ocasiones, d,e Jlen,ar auténticas lagunas le- 
gislativas, 
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N:aturalinc)nte, l a  potestad reglamentaria de la Adminis- 
traci6.n tisene medios de suprimir, o cuando menos, atenuar 
i:sifios inconveniente.;, pepo es de tercer q u e ,  de no. habkr, 
d o  pkparadas las disposici,mes complementarias del nuevo 
Título primero del Libro primero al tiempo de  promulgarse 
éste, las citadas disposiciones aparezcan dze l a  misma rnhnerta 
fragmentaria y ocasional que las que completaron el Título 
derogado, y que, mientras tanto', siguen vigentes en cuanto 
no s:e oponga a 1.a nueva ordenación. 

El incluir 4sta e n  &el Código civil, y n o  en una l ey  iespecial, 
supwe  :en (el pensamiento d,el legislador una cuntinuidad c.on 
d es tadb jurídi.co anterior, le11 el que la nacionalidad' ,aparecía 
c m  un marcado carácter privatístico. 

,Es cierto que el incluir una materia de carácter jurídico 
público en un Código civil no supone una trasmutaci&n de 
gu naturaleza. Pero en la nueva ordenación española d,e la 
nacio,naliclad rencontram:os una clara deinostración dte que el 
Jrgislador concibe a ésta co!i~o inuti,tución de i~atiiral.cza pri- 
vada, y n,o pública. En  electo, el artí,culo 2 I ,  después de 
declarar que la extranjera. que c,ont rai,ga m.at rimonio. con 
8españ.al adqui,ere la nacionatidad d'e su marido, añade en 
el siguiente párrafo: 

A 1.0s lefectos de La nacionalidad, la declanaci6n 
be  nulidad doel matrimonio queda sujeta al régimen 
del artículo 69. 

Evacuada la cita de ,est.e pr,ecepto, nos encontramos que : 

E l  m.at rimonio contraído .de buena fe produce 
tfectos civilmes, aunque wa declarado nul'o. 

Si h-a int.ervenido buena fe de parte de  uno 
polo ,de 1'0s ccínyuges, szirt'c úi~icai-i~cnte efectos 

- civila respecto de él y de los hijos. 
&a bu'ena fe se paesume, si no consta 10 con- 

t rario . 
Si hubiece intervwido mala fe por parte de 

ambos cónyuges, ,el matrimonio s610 surtir& efec- 
'tos civiles respecto de . los hijos. 
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Por tves veces, ,el artículo 69 señala, corno conc~cuencia 
del llamado ma'triinonio putativo » , la  producción de  efectos 
civiles. L a  r8einisióa que a ies'te preclepto realiza el legislador 
significa in~quívccamen'te que  para 41 la nacionalidad es un 
efec'fo civil ,y no polítioo, oi, por lo menos,, que el primer as- 
pecro pi-ed,ornisla clar,amentie cobre el último. 

b e  .es'& dato sle pued,e deducir que nada fundamental 
innova la  reforma dqe I 9 5 4 : aunque :no se diga expresrimien'te, 
ias cuestiones sobfie nacion!alidad seguirán incluídas, corno 
hasta aquí, entce la3 (f.. ;.stado civil, suj-ei':is a 10,; tribun~1c:j 
oicl'inariol;, y ai lo adminis'trativo a la Dirección General de  
los .Registros y del N,otariada. 

Dcscendíendo ya a las rnodifkacimes concretas que la 
ley d,e I r) 5 4 efectúa ,el esrado de Diereclio ante. ,n,cir, ' cn-  
con'tramos .en su exposición d:e motivos la conf.esibn lid pro- 
pósito que ha  animado al  legislador: « E s  tónica Joininante 
en el Proyec'to la cif ra&a en extender hasta .el límine da lo  
razonab1,emen'te posi.bl'e e l  veconocimi~ento o la  atribucijn de 
l a  nacionalidacl española y xsrr ingir ,  e n  cambio, las causas 
que ori,ginan su pérdida » . , 

Afoi'tunadamente, el pro~pósito se h,a c~nteenido en es;e 
Iíinite de  1.0 razo!nablemiente posible [en la mayoría de  1a.s 
ocasionIes: De o'tra suerbe, no hubkran  faltado djesagradabler 
rozamien't.os con otros Estados, a cambio; de l a  atribución 
de .la cualidad d.e españ301.es .a unos cua,nt.os centenares o mi- 
les de suj3e'tos d,e dudosa lealtad. 

En 1.a gloza a cacla uno d8e l'os nuevas artículos habrA 
ocasión de ,examinar 11a;ta que punto se  ha  realizado; la citada 
finalidad legisla'tiva. Baste, por ahora, el  subrayar la es- 
casa oportunidad d,e proclamar el propdsito de aumlentar 
de esra mane* el númlero de .espa.ñ.oJes. Las reglas sobre 
nacionalidad no  d,eb!en acumular criterios diferentes y has- 
ta contradictorios ,en la qu,e afecta a 1.a adquisición y a la 
pérdida de  la propia ciudadam'a. Proceder así e s  crear deli- 
b'eraclam ente s~pu~es t~os  dte d,oble n acipnalidad, que acaso pule- 
dan un día ser fu:enlte de conflidtoa con otros Estados. 

Sobre 'todo, la materia de  nacionalidad e s  esen~ialrn~ente 
irit;ernacioaial. Si el Estado ,es f undamentaliniente una pobla- 
ción asentada en un cleter'minado territorio, la d.elimitación 
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de aquélla interesa tanto al Derecho d.e Glentes coma la de 
este último. E n  .el (estado actual de las relaciones internacioaa- 
l e s  ,ací lo  proclamó .el Tribunal PermaneCte de  Justicia Interna- 
cional --cada Estado- ~ e g u l a  unilateralmente quienes son 
kus ,nacionales, pero el kgisilador estatal, al efectuar esta 
~gulació .n ,  actSLa como legislador internacional. El ideal se- 
ría que dic'tase sus normas jurídicas sobrz nacionalidad con 
'el pens,amienmto p e s t o  cn la c.ontribuci6n a una obra unifica- 
dora, eedactando es.tas normas un contenido tal que pu- 
diesen ser incorporadas a un ,tratad~o internacional. 

La  adopción -die criterios ainpliatorios de las posibilidade 
'de adq-rir la propia nacionalidad, oonjug,ados con otra res- 
trictivos d~e su pérdida, coxti tuye la negación de ..es;te i d d .  
Afortunadamen.te, repetimos, esos límites d~e lo razonablemente 
posible, que nuestro legislador invoca, lo han f penado bastan te 
;en l a  carrera ,emprendida por ruta tan peligrosa. 

Nacionalidad de origen 

Dur.ante más de un siglo ha figurado en la IegisIación 
iespañolla un tlexto que atribuye l a  nacioaalidad española, en 
uso dle los d.os principios opu,estos 'en esta materia, a las n,a- 
cidm ¡en territorio espaÍ5ol a los hijos dbe padfie o madee 
que hayan nacido fuera de España. 

Arranca :esta d'ob.le fórmula del art. I . Q de l a  Consti,tu- 
ción de I 837, y por inercia legislativa se ha  repetido en 
las posfierio~es Constitucimes del siglo XIX hasta lkegan 
,al ar t .  I 7 del Cbdigoi civil, pero l a  acumulación en e1l.a dtd 
2rcs sb4i y &el ius san,guinis no ha supu8e.s to nunca el uso igua,l 
(de. ,ambos critierios, n i  mucho m'enus una prelación del primero, 
colmo pudiiler,a d'educirsie del h-echo dle m.encionar e n  primer 
lugar a los nacidos (en territorio españ.01. 

Por 'el contrario, el ius soli iencuient'ra ya una restricción 
importante en la Real Orden Circular de 28 de mayo de i 837, 



que, r.espon&endo a una protesta francesa, le  reduoe a una 
facultad dle opción conoedida a 1,os hijos de extranjeros m- 
cidos [en España. 

El mismo critlerio, .en apariencia dcumulativo, ~eguía. ei 
art. I 7 del. Cúcligo civil, pero era  suficiente prolongar la lec- 
tura hasta el artículo siguiente para com.probar que el ius sol; 
no; se imponía autoritariamente, sino que suponía una concesión 
a los hijos de ex.tranjeros nacid,oc en E,spa.ña de la nacion:alidad 
esp.añola cual~do los interesados o sus p a d r e  optasen par elia. 
Niada dle extraño. tien,e que se haya podido ca l i f id r  d.e inútil1 
la disposiciGn por la que eran españotes las personas naicid!as 
en territorio espaííol. Con rriejor técnica, l a  Constitución de 
r 93 I indificó más l a  redaccióri que la esencia dtel sistema, 
atribuyendo la condición de españoJes a los nacidos dentro 
o fuera d,e España de padre o madne españoles,, y a los na- 
cidos (en territorio españ,olf de padres extranjier,oc, si,empre 
que opten por l a  naciona¡i'd:ad española e n  la forma que las 
leyes determinen. 

Posteriorment,e, .el Fumo de los Españo1,es ge ha  'lirni- 
radoo a ~dlecliarar el derecho a su nacionalidad d e  los ~ e s p a ~ d e s  
y Iias causas que pu,ed.en hacer1.e~ diecaer de esta prerrogativa, 
sin (especificar nada acerca de l a  nacionalidad origin'aria. 
Sobre ella, sin embargo, se ha f,ormado estos últimos años 
unja int~er,esante 3eri.e d,e Resduciomec de  la Dirección d6 los 
Registros, que han influído de modo decisivo en l a  nueva 
ard~enación cont,enida e n  la ]ley de I 5 de julio de  I g 54.. 

Apar:ec,en ien d,ia separadas dos categorías de individuos : 
10s que scm españoles, y los que puleden adquirir 3a nacionalidad 
españ.ol!a en virtud d.e opción. 

Según el artículo I 7 : 
Son españoEes : 

I . Q  Los hijos de padre español. 

2. Q Los hijos de madre española, aunque el 
padne sea 'extranjero, cuando no sigan la nacionali- 
#dad del p a d ~ e .  l 

3 .Q Los nacidos en  España de padres ex- 
tranjeros, si Cstos hubieran nacido en España, y ten 
ella estuvieran domiciliados al  tilempo del naci- 



.miento. Exceptúanse 1.0s hijos d e  extranjeros ads- 
critos al servicio diplomático. 

4. Q Los nacidos e n  España de  padres dies- 
cm,ocidos; sin perjuicio d,e que, conocida su v-erda- 
.sera filiación, ésra surta  10s efectos que procedan. 

En 10s d.os primieros incisos de  %te artículo queda pro- 
c l a m a d ~ ~  (el tu s  sa,nguinis, con una co,ncwión al ius su/¿ en el 
bercero, y una pi:esunción iuris fan.lum die nacionalidad espa- 
ñ:ola m el último. 

Se u'tiliza ,en el párrafo primero la palabra, padre en 
su acepción estricta de  progeriitor varón, ya que a la  m,acire 
jid .aludle m 'el siguiente. De  la conjug,ación dte am,bas nar- 
ims ve. ¿leduc,e que 110s hijos unas veaes sigu1e.n l a  nacionalidad 
del padre y o'tras l a  dre la madre, pero falta un criterio 
d,elimi.tador de los s u p s t o c  de aplicación de ambas reglas, 
para l a  indagación del cual 'tenernos que acudir a la 1ega;Li- 
dad ax:terjor. 

,Ek indudable que los -hijos legítimos siguen l a  mcio-  
nialidad del padre, y a la n~.isrna conausión hay qu,e llegar 
respecto .a los nacidos d,e m-atrirnonio nulo, hayan sid0i.o no  sus 
padries provistos 'd,e buena fe 'en el momiento d ~ e  contrae.i.10 
puesto que, como ya viinos, la declaración dle nulidad del 
n~atrirnonio queda sujeta a l  réginien del artículo 69 dcil CO- 
digo para ,el m&trimcmio putativo. Unicament.e puede surgir 
la duda pespec'to a los hijos d.e un matrimonio constitutivo 
d? bigamia, dada l a  an'tinomia que para este supuesto se 
obcierva len'tre el mencionado artículo 69 y el 5 I del mismo 
Código, que declara carente d!e efiectos civiles d matrimonio 
an6nic.o o civil cuando cualquiera de los cónyuges es*tuvi,era 
ya cas!ad:o legítimamente. Aunqu,e se diese prelación a as- 
te 6itim.o paecep,to sobre el  artícu,la 69, para denegar l a  na- 
c i d i d a d  española diel padre a los hijos habidos del ma- 
trim.onio nulo, h.abrí:a que dejar p r e ~ i a ~ e c t e  es.tablecido. q w  
esa co.inunicación de la nacionalidad pa'terna es un efecto 
del matrim.oio. 

Tia;mpoco puede cons'tituir motivo d.e duda la aplicación 
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a 1,os hijas póstuinw diel primer párrafo del artículo 1;. (3) 
Respecrt.o a los hijos naturdec, caso en el que con más 

fnecuencia los progenitores cm de dis.tinta nacionalidad, es 
evidedt~e que han d.e seguir la m&%erna los reconocidos sola- 
werite por su madre, cuyo a t a d o  de filiaci6n natural  esta- 
blece e1 art'ículo 1 3 0  del Código. 

En cuan'to ia los monocidas por !ambos progenitores, la 
doc'tnna anterior, btasánd.cise e n  que, según l a  antigua redac- 
ción d ,d  ar'tí.culo I 8, los hij.m mientras p;ermanecen ba ja  la 
patria pobesitad tienen la n a c i o n a d a d  d e  sus padres, atri- 
buía a los hijos naturales la d e  aquq de  su6 progenitores 
que ejlerci~es~e la patria potestad sobre el1o:s. En la nueva 
ordenacióil, ningún pr,eceptto conierta EL l a  patria pot<es,tad 
la ,nacionalidad dle 10s kijos, pero par analogía con 10 que 
ocurre en la Ziliación legí'tima, la sdución más l6gica iei la; 
d e  que el hijo siga h. nacionalidad del padre cuando éste 
es conmido. 

Es t a  solución estaba implícitamente adoptada en los ar-  
tícu1.0~ 103 y 1 0 5  de la Ltey del Rleglstro civil de 1 7  de  
junio de  I 870, que concedían un  derecho de opción a favor 
d.e la naci,o.naJidad española y ,  por 'tanto, no s.e l a  atribuían 
originanam~en~t:e- a los hijos de padre extranjero y mad* 
española nacidos dentro o fuera dle España.  El profesoii 
Frederic.o 'de Casltro dhefiend~e ;esta misma .solución corno vi- 
g4iit.e despuks d.d Código civil, (4 )  pero la Dirección de 
105 J3egi.stros ha resuelto que 10s hijos ilegítimos d e  padre. 
? inadiie españoles ostentan daesde su  nacimiento l a  nnacia- 
nalid;ad españda ,  por inspirarsle .el artículo I 7, párr,afo 2 .  Q 

-en su 'a11 t.eri,or redaccitin- pleniamlente en ,el criterio d e  
la  cd~esc.en.dencia .o sarzgninis, cuya norma, m caso d;e distint,a 
nacionalidad dle los p a d ~ e s  ilegítimos, debe interpretarse en 
el s a t i d a  de  que basta que uno cualquiera de ellos sea 
español, pa ra  qu,e nuestras leyes atribuyan al hijo la nacio- 
nalidad lespañola, con tal de que la relación filial pueda s e r  

(3) O?íya.r. Ar t .  cil. Pigs. 426 a 428. 
(.lj Cnsho. Der.echo civil dz Espnña. P n i t e  Genera l .  Vol. 1.1. Madrid,  

19.52. Pkg. 403. 



probada por las leyes españolas (n&.sluci.ón dte r 8 d,e abril 
de 1950). Otra Resohción de 9 de marzo de r 953, ~efierente 

a una ~ j : á  reconocida por su madre españoAa *m el a,cta 
be  nacimiento y por .el padre suizo con posteríoiíd.ad, J.e con- 
sidera española, sin que cm. obstáculo para ello J,a pref:erencta 
que en este supuesto p o s  el padre para el  ejercicio de la 
patria potestad. 

En l a  nueva ordenación, desaparecicla la con.exi&n que 
el antiguo artícu1.0 I 8 establecía entre l a  n.acionqlid.ad y la  
patria potestad, y sin nada que autorice a soctener que hayan 
alcanzado nueva vigencia los puece,ptos citados de la Ley 
del Registro civil, c,arecernos de normas sobre la nacionalidad 
lime 1.0s hijos naturales reconocidos por ambos pr.ogenitore5, 
cuan~cl~o sean diferentes las de éstos. Cabe optar entre va- 
rias soluciones teóricas, cuyas ventajas ie inconvenientes re- 
sume así Lozano S3erralta : ((.a) P~efirencia por la niacionrtlliddd 
de4 padre. Presenta inconvenientes. Supongamos al hijo na- 
tural de una madre ecpañola y padre alemán : para l a  ley 
al.cman.a, at,enta al criterio romano, 1.a naciona1id.ad dlel hijo 
es la de  l a  madre natural. S i  la, 1:ey esp'añola se atuvi'era 
a la n,acioinaJidad d,el padue, :el hijo qujed.aría apátrida. Pero 
supongamos al padre i,taliano: le1 hijo sería italiano, pese a 
que se {educase junto a su madre en España. E n  la prole 
ilegítima, la  experiencia d.emuestra que suele pesar más l a  
maternidad; b) Priaridud en el reconocirni~n~o. Sistenia fran- 
tés de I 869, combinado con l a  preferencia por 1a.nacionaliclad 
del padre si el  reconocimiento tuvo lugar en  un niisino ac- 
m. La prioridad no ac-gura el mayor afecto : puede scr ac- 
cidtental o con un mínimo intervalo. El reconocimientq an- 
cerior puede haber sido forzoso, y no  asegura el postferior 
com~ortarniento; c) P~efere.ncia por la nacionalid,@d de  la. 
parlne en 40s hijos i4egibirno.s. Sistema rom.ano y germlinico 
En muchos casas puede ser adecuado, pero no as11 en los lla- 
mados faux rnkmges, situacion~es estables en las que el p!adre 
9s ,el jefe efectivo de la  familia irneguJarnlentte consrituída; 
ti) /nd2pendfincin, cesto es, l a  ley oeconoc~e en plan de igua)- 
dad como naciond al hijo de padre nacional o también a l  
hijo de madre naacionaJ. Implícitamente conduce a la d,oble 
nacionalidad, que, aunque no es 'Tan nociva co;mo: la' qxi- 



f r idh,  y b4emás es de caráctkr Yrans.torio, y puedte facilitanse 
una opción para salir de :eh, ino es del. todo dles,eable; e)  
A'kribuir Lu mcio,rzdldpid otiginaria del hijo a la de aquél de 
los p'pdms qw ejerza de ma~i@rn efiecfiiua La p.atri~7 pdies;dad, 
miat:ras la ej.eraa, y no  as'í si  pasa *al otro. Aunque el con- 
veit'ir 'os cambios d.e titular de la patria potiesrad en mnz- 
b50s de wcionalidad tiene sus inconvenientes, creemos que 
esthn compensad'os con sus ventajas y flesib.ilidad » . ( 5 )  

Con la redacción &da al segundo párrafo d.el artículo 
r 7 ,  la cuestión se complica aún ,m+ e n  e1 caco de hijo 1i.a- 

tural de e~tranj~ero.  y española. La nacionalidad d!a ésta se 

comunicará al hijo, aparte el supuesto de padre legalrneilte 
desconocido, mando el  hijo no siga la nacimon.alidad del pa- 
dre. La solución de la lfey e s p a ñ ~ l a  ce encuentra, pues, !en 
función de la ac,eptada pot la  1egis"lació-n del paí,s d:el pa- 
dr,e. El  propósito del legidador dbe evitar la apátridia del 
hijo 'es plausible, pero planteará una situación dielicada a 
las .mcargados del Registro civil que hayan de practicar la  
inscripción del nacibmiento del- hijo o la anotación die su. 
posterior recon.ocimiento. En lef:ecto, el artículo 48 de la 
Lley del Registro civil dispone en su  párrafo 6.' que la 
in-scripción dte nacimiento expresará la nacionalidad de los 
p.ad'res y abuelas cuando sean text~anjeroc, pero esta mención 
resultará insuficiente para que de .ella .nesulte claramonte 
establecida la nacionalidad diel hijo. 

En  el caso inverso de  hijo natural dse español y extranjera, 
e.l silencio del precepto y. el carácter exoepcional que nevi,ste 
[a comunicación ,d.e la nacionalidad maberna indica que d1eb.e 
prevalecer la ~espafiola del padre, sin niec'esidad dte 1iac'e.r 
distinción entre los supu-estos dle reconocimiento simultán~eo 
o sucesivo. 

= Re.specto a los hijos ilegítirnos~que no  tengan la, condicción 
legal de natunales, .en nuestro Depecho cazeoen d,e u n  sfatus 
de filiación, lo que podría dificultar la atAbuci6n d.e una aa- 
cionalidad ¿une snnguirris. Sin embargo, la mayoría de los 
tratadistas .ejpañ,oles lo  consideran factible, afírmando Tría; 

( 5 )  Lozano Saralta.  La nacionalidad o ~ ~ n a r i a  en el Deraho cspañol, 
(Inforrnacibr! Jurídica. 1964. Pág. 233). 



Giró y Trías de Bes que se les dche asignar la nacionalid~cl 

dle l a  madre c u w d o  e s  conocida, ( 6 )  y Castro que l a  nacio- 
nabdad pued~e derivar de la filiación (en los casos en que 
el artículo I 40 del Código c i d  admite su prueba ( 7 )  Lozano 
Cerralta llega a la misma conclusión, razonando que la apli 
cación d d  criterio contrario, del ius soli, s61o puede1 ,tmler lu- 
gar  en nuestro Depecho por  vía de oipci6n. (8 )  U m  curiosa 
opinión aislada e s  la de Oníe, quien, despuks de  aplicar a 
los hijos incestuosols y adulterinos la tesis general d e  comu- 
nlcarles la nacionalidad del padre, si e s  conocido, y l a  ma- 
tema len otro caso, entieildce que los hijos sacrílegos deben 
jleguir l a  nacionalidad del padre o madre que no  hayan co- 
metido sacrilegio, (9)  punto de vista i~ladrnisible, puesto que 
el dlelito del padre no  debe sier causa do privación de naciona- 
lidad para las hijos, y, aunque así fuese, tan sacrílego como 
el ciaceiclo~c o ieligloso piogenitor e-, cluie,i haya ya,cido 
col1 él  

liespecto a los hijos adoptivas ningún precepto legal 
españal les atribuye la  naciondidad del adoptante. La Re- 
-idución de  l a  Dirección @ los &egistros de r g de junio de 
1943 h a  declarado expresamiente quc la  adopción no producie 
cambio de  nacionalidad, y '10 fundamenta e n  que, de  lo con- 
trario> podría convertirse e.n un medio fraudulento do na- 
tiiralización. 

El ius soli que hasta ahora solmxente por vía de opción 
m a p l i c a h  en nuestro Derecho, se impone en  ¡a nuieva or- 
denación en el supuesta previsto en  e1 pdrrafo 3.0 del ar-  
ticulo 17,  en virtud del cual son espaíío~les los nacidas e n  
Espaiía de  padres extrapjeros, si Cstos hubieren nacido en 
Españia y m ella estuviberen dainjciliados al tiempo del na-  
c i d ~ ~ ~ t o ,  con excepción de los hilas de extranjero; adscritos 
al servicio .%plomático 

(6) Trias  y QLxÓ y Trias de Bes. Rstudjos de Dcreclio iriternacional p r i r  
vado. T. 1. ~ a r & l o m .  1921. P6g. 246. 

(7) Castro. Ob. y t o m  cit. Pág. 403. 

(8) Lozano Serralta. Art .  cit. Pis.  238 a 240. 
(9) Onie. Manual de Derecho internacional privado ( 3 . a  <,d.).  bIndrid 

1962. Pás. 109. 



Cl!aram!ente se percibe .en !esta innovación, acaso la m k  
importanbe de  la nueva ley una imitación del modelo fran- 
cés, al' servicio de  ,esa tónica priepmderan~e antes aludida 
de eGtend:er hasta d 1í.mEbe de lo razonab4ernente posible 
el' r.econocimiento .o atribución de la imcionalidad espai?oila. 
Se p.ersig-ue concretaiiwnte con !el' precepto ahora coin.entado 
que no se perpetúien, o sie prolonguen indefiniclamlent.~, las 
estirpes dce estranjero; est.abliécidos 'en el tleriit'orio !iacional. 

N.a cable duda de lo razm.ablce de este propdsito, aunque 
muestro caso respedo s Ila prescnc'a de extranj~e~os domici- 
LS;ados en España durante variaz, generacion~es carezca del 
vol.umen que análogo problema presrita e n  Francia. 

iS,egúri anuncia la Exposición de m:otiv-os, l a  misma o 
análoga limitación al ius songuinis se impone respecto a 
1qs familias domiciliadas e11 el extranjero. A l  c,oinentar el 
artículro 26, vererilos que, si se quiso expresar ,esta idea, las 
pl'abras del 1egic.lador no han respondido a su pensamiento, 
y que ial'go muy distinto .es lo que dio& el  citado precepto. 

Nio ceq~uere exp11icaci6n lo dispueshto e n  ,el pCLrrafo .4.* 
jr iíIlt5m.o del artículo I 7 : sea aplicación dei ius soli o pn-- 
sunción, hasta que se pruebe lo  contrario, d,el ius sanguinis, 
Ilcis hijos de  p a d ~ e s  desconocidos hallados .en t,erritorio es- 
p a ñ d  n o  plueden ostentar nacion4idsd distinta de lti espa- 
ño1.a. Sin' nec.esida.d de decirlo así la ley, la imposibilud.ad' 
de Uevar a.1 Registro, la mención de una nacionalidad dife- 
rente de sus padres impone necesariamente esta sol'ución. 

La opcid~z por l a  nacionalidad española 

Según h nueva redacción del artículo I 8 : 
F'ueden adquirir la nacionalidad española a vir- 

tud de opción: 
I .  Q Los nacidos en territorio españoi dae pa- 

dres :extranj.eros, que no se hallen comprendidos en  
el aú.mqero 3 . a  del art .  17 .  , 



2 . 9  LOS nacidos fuera de España de  padne 6 
m,adre que originariamente hubieran sido españoles. 

Los interesados podrán hacer l a  declaración de 
~ p c i b n ,  d m t r o  del año siguiente a su mayor edad o 
ema'ncipación, .ante el Encargado d,el Rlegistro ci- 
,vi! 'del pueblo en que residieren para los q u e  s!e ha- 
1-n .eii le1 reino, o ante uno de los Agentes consu1,a- 
.rps a ;diplornátic,os d,el Gobierno español, si residen 
en el iextranjiero. 

P a ~ a  que la declaración de opci6n produzca 
cf.ectos, será preciso que .% cunr-iipliari los rquisitos 
expriesados en el último párrafo del .art. I 9 ( 10) .  

E l  primera d'e los m'encion.ados supu1ec.tos d'e $dquisición 
de  lia nacionalidad española por opciOn es el mismo que viene 
l;egul:ád.o d~esdee I 837. Los hijos d,e extra;nj.eros nacidos en 
España no  eran españ,oles de pleno Derecho, sino n1,ediant.e 
un'a opción 5jlercitad:a por sus padres ,o por ,ellos1 mismos. 
Ah,ora 'el supuesto de  ,esta -opción se restringe, qu.edanrlo 
excluídos dte ella los hijos de textr,a,njeros que nacen españoles 
iiu.r,e so.&, $en virtud de lo dispuesto en el ar t .  I 7, piírrafo 3 . 0 .  

Aparte ekta diferencia, ,el ~ o t ~ e j o  dle la nueva regulaci6n 
k l e  la .opción con l a  legqlidad .anterior e n  l a  materia nos r.ev,ela 
que de 1- dos po~ibilidad~ec antes existentes -opción par ei 
intieiíes.ad-o ai ,llegar a la nqayoria de edad o a la emancipa- 
ci&n, y iejiercitada por su padre !en nombre de  aqu41, antes 
de que IJeguen a l a  plena capacidad civil-- h.a $do supri- 
mida esta iíltim:a. 

iLia .opción ejerc'ita.dia por el int8eresad.o mayor de edad 
a 'emancipado estaba ya  r.ec.onocida por el  artículo 103 de ;a 
Ley del R(egistro civil, mi~n'tras que la facultad d e  solicitar 
qn extranjero la nacionalidad  española para su hijo; nacido 
en España fué introducida por la Rseal 0rd:en d~e 9 de sep- 
tilembve d.e 1887, de dond'e pasó ,al a r t .  18  clel Código civil. 
La d'wtrina entendía unánimemente que esta posibilidad de 

(10) Son estos requisitos: la renuncia prevish I:L i~scionn~id;ul anterior, 
cl jursmcnta de fideliclad al  Jefe del E s t , x ~ l ~  y dc nli:~:licincl~ :I 1.1: ':. \. 121 

inscripcióri corno español en  el Registro del Erlado civil .  
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opción ej:ercida por el mec,anicm o de la representació.n legad 
estaba limit,ada al padre .o madre, no siendo extensiva a l  tutor. 

Tanto en la reglammtación anterior como e n  l a  actual, 
queda sin resdv8er un aspecto de importancia: la  capacidad 
para realizarla. La condición de mayor de edad a [emancipado 
e deble poseerla el optante por La nacionalidad española según 
nuestra Legislación, o- conforin;e a la del país cuya ciudadanía 
ostentaba? La soliición ni& lógica resulta esta última, y 
así lo reconoció l a  Dirección de los Registros en  Resolución - 

d;c. 2 2  de diciembre de I 91 4, pero este organismo cambió 
postieriorment.e d,e criterio, y en l a  R!esalución de  I 6 de abril 
de 1945 sie separa dte la anterior solución, por en~end.er que 
esrá biasada en, que se coilsidcraba en (ella la: na.cio.nalid~ad 
exclusi~~.ament.e coii~o un el,en~ento d,el estado civil de la per- 
sona, y a 4st.e zegido por lfa ley nacional dentro. del sistema 
de Dier,echo internacion.al privado %español, doctrina q ~ ~ e  ahora 
se .estima inexacta, porque « la  nacionalidad constituye fun- 
c1aine'~talnlent:e u11 vínculo. jurídico-político, en el que pre~:alece 
~~~~~~~~~~~~~e el interés público, d-ado qiite nllediante esta 
institución se deliiniba la poblaci6n del E'stado. D,e aquí que 
La !a$quisición de la nacio.nalidad constituye un acto d e  ~ io -  
beranía, regulándose sus condiciones de  validez por las dis- 
posicimes materiales dlel E!;tadto cuya  riaciori.alidad se ad- 
quiene, si'n que sufra excepción eI extremo relativo a la ca- 
pacidad de la persona inrei-esada. í' es que la cap.acid,ad 
para :adquirir l a  nacionalidad de un Estad-o hay que conside- 
rarla corn~o una capacidad de D1erech.o píiMico, a la; que no son 
aplScables lac sloJucimes contenidas en las norinas de Derecho 
intermcional: priv.ado que d,eterminan la ley competente para 
qegu l~r  la capacidad d,e las personas en la 'esfera jurídic:o- 
privada » . 

Es inn~eg~able que e l  crit'erio que preside esta Resoluci6n. 
se ,encuentra en  abierta pugna con las ideas directrices d,e l a  
nueva ~rd~enacibn d.e l a  n a c i o a d a d ,  al encuadrar a Csta cointo 
una institución d,e Derecho privado. E s  d:e esperar, por con- 
Aguiente, que, ante La nueva legalidad', l a  Dirección Genleral 
vu:elva a su criterio priml~ivo dle regir la  capacidad del op- 
[ante por ki l ey  del pqis del que es  nactonal #en el momento 
de optar 
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E7 supuesto párrafo 2.9 del art .  18 e s  nuevo ien 
nuestro Derecho. Aparece conhcionado .a que :el padre o 1á 
qaidit~e h a ~ ~ a n  sido españoles originariamenie, y a que no lo 
fqesen en (el n1.oin8en.to de nacer el optante, aunque también 
pedne ser perfectamente aplicado a la hipótesis de que la 
mlaclre .de éste fuese española que n o  haya perdido siu na- 
cima3liclad al casar con extranjero, e n  cuyo caso e1 hilo habría 
3eguido la nacionalidad de su padre. 

R e s p e t o  a &te segundo supues:tlo 30 o,pción, Iih Exposi- 
ción dse t~>,o~tivos se expresa como sigue: «Este  derecfio se 
confle~e,  adein8s d.e a los m ~ i d o s  en terri.torio español de 
pad'pes extranjeros, a loa hijos die padre o madre originai'ia- 
mente iespañde;, con lo que se res.uelve, en s.entido afirmativo 
y favorabl.:,, 12 duda que actualmente existe sobre si  corres- 
ponkl,e a los Iiij.os de españsla que perdiera la naciondid~aid 
por razón ,de matrimonio » . 

,En .esra  ocasión, .encontrarnos una clara incongruencia 
'en't~e l o  que la l'ey dice y 1'0 que la Exposición d.e motivos l e  
atribuye : 1 .  Q El' a r t .  r 8, párraf~o 2. Q de l a  nueva ordenación 
no otorga a los hijos de  e;pa.ñoIa que dejó d-e ser1.o por 
matrimonio la. nacionalidad d.e nuestra patria, sino unla: o,p- 
ci6.n ,a s.ollicitarla. 2 . 0  E l  citado precepto no se -circunscribe 
'a 10,s hijos de españo1.a que p r d i b  su nacionalidad ,al casarse, 
pues'rio. qu'e no excluy,e aJ hijo d'e extranjtero cuya madre con- 
servó Pa ~acion.alidad española después d!e su matrimonio, 
situacibn pocible deapu6.s &e la nuvea ley, y aún antes según 
criterio de  la Dirección General de  los Registros. 3 .0  Si e,l 
h2j.o; nacido e n  España de madre .espaEol,a y padre estran- 
jero, opta por h. nacionalidad .espa.ñola, no será en virtud 
de ,este supu;esto, sino del previsto ien el  párrafo prim:e.ro 
d'e.i m6srno artículo. 4. Q La duda, a la que se refiere l a  
Exposición, no iexis~tía: a1 -menos para los hijos legítimos, 
que en bodo cacao siguen la nacionalidad de su  padre. 

Claro ;es que en teste caso, lo mismo que en e1 que ya 
v:eriemios del ar t .  26, d:e disparidad entre el texto d e  l a  ley 
y su Exposició-n de  motivos, ésta resulta completamen~e irre- 
lev,an8tie, y al testo habrá que atenuarse por cuantm hayan d a  
aplicar l a  1 . e ~ .  

En aianto  a la supresión d'e la o p c i h  tejercitada por id1 
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padre dael men,or, Ogáyar la estima un acierto, porque la uni- 
d.ad f,amiliar (exige que los hijos, milentras estén sujetas a 1.a 
patria pot,estad, tengan l a  misma nacionalidad de sus pa- 
dres ( 1 1 ) .  En principio, ,es exacto, pera pu,ed,en ,existir casc~s 
especiales como iel del hijo dse un apátrida o de  1es'tranj:era 
largament,e residente en España, que acaso haya 3-olicitad,~ 
su natural.izaci6n sin obtenerla, .en qu,e acaso nesulte perturba- 
dora l a  d i l ac ih  para que sus hijos puedan considerarse como 
españoles. 

UD problema de cierta trascendencia práctica plantea la 
opción por ;la n.acionialidad esp,añola, a sabaer, si los que lla 
obtienen por es'tle proczdimiento daeben o no ser calificadas 
c.omo ,españoles de origen. D'e Castro distingue entre la atri- 
bución d.e 1a nacionalidad originaria en razón de un aco,ntie- 
cimilenro relacíonad~o con el n.acimi~ento -tal es ei caso del 
hijo de extranj.eros nacid.0 en España que. al llegar a la ma- 
yoría de iedacl opta por nu.estra nacionalidad- y l a  que data 
del n.acimi,ento, au.nque la p m b a  de las condiciones requeridas 
se suministse inás tarde, por ejemplo, por el recoriocimiento 
po,r un iespañol d'el hijo natural de uiia extranjera ( I 2 ) .  Dis- 
tinción tal sutil puede ser decisiva para algunos efectm ta- 

bes coinlo el ingreso .en la Carr.era diplomática o el matrirno- 
nio con militares y diplomáticos para el que las leyes ,espa- 
ñolas 'exigen la nacionalidad de ongeii. Castro se inclina por 
la última soluci&n, que restringe la nacionalidad d.e origen 
a la basada en  la sangre, basándos'e en  la 'sentencia del Tri- 
bt~nal  Supremo. dle 26 de mero  d:e r 928. 

fiefuerza .esta solución la separacih  que hace la ley  dle 
1 9 5 4  entre los supuestos dlel ar t .  1 7  y los d,e opci6n reg~ilados 
en el i 8. Los españoles en  virtud de o p c i h  no tendrán, por 
t.wto, la. cualidad de españoles de origen a Las efectos antes 
citados. 

(11) Og4yar. Art .  cit., p k .  431. 

(12) Cnst~o.  Ob. y (Qm. cit. ,  pkg. 378 
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Adqullsicián d;s la nacionalidad española por mturaíizacidn 

Se c m o e r ~ ~ a n  las dos formas tradicioin.ales en nuestro 
Denecho de naturalización por carta de naturakza y por E- 

s5dlencia en territorio ,españ801, o, como 'antes se decía,; por 
haber gan1ad.o vecindad en un pueblo de la Monarquía, como 
comprueba ,el tenor dle los nu~evos artículos 19 y 2 0 :  

Art. I 9. TambiCn podrCL adqiiirirse la na- 
cionalidad española mediante la obtención de car- 
fa dse natural,eza, otorgable discrecionalm!ente por 
.el Jefe d-el Estado, cuando e n  el peticionario concu- 
Irr.an circunstancias exc.epcionaies, o por residencia 
*en territorio español durante el tiempo estab1,ecido 
en .el artículo siguienee. 

E n  uno y otro caso, el que pretenda adquirir 
,la nacionalidad ,española habrá d,e tener 2 1  años 
icumplidos, o I S y hallarse emancipado. 

Lia naciwalidad así o b b i d a  por el  marido 
se ,extiende a l a  mujer n.o separada. legalmente, 
,y ,a loios hijos que SR encuentren bajo l a  patria ,p- 
testad. 

Suni requisitos comunes a ambas formas :de 
adquirir la nacionalidad: Prim~ero, la renuncia pre- 
via a ,lb nacicmalidad antferior ; Segund~o, prestar ju- 
'r:am;ent:o d.e fideJ5d:ad .al Jefe del Estado y de  ob,e- 
,diencia a las leyes; Terc.ero, inscribirse como es- 
pii'ol' en el Registro del Estado Civil. 

Art. 2 0 .  El tiempo: dfe residencia en España 
'quc confi-ere d.erecho a solicitar la nacionalidad es- 
pafiol'a :es le1 d8e &ez años. 

Sin .embarga, bastarán cinco años de  residen- 
cia cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: Primero, h.ab.er introducido en territo- 
i-io español una indus.tria .o invento de importancia; 
Ceg-un,da, s,er dueño. o dinector d,e alguna explotación 
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agrícola, industrial Q mercantil igualmente impor- 
tantes ; Tercera, haber prestado señalados servicios 
al arte, la cultura, o l a  economía nacionales, o: haber 
favorecido d,e modo no,table los intlereses e,spañ,o;loc. 

Excepcionalmente, sólo se exigirá la residencia 
durarrt~e dos (años, sin necesidad dle que concurra nin- 
guna d,e las circuilst.a,ncias 'establecidas en e l  párra- 
fo anterior, cuandqo se trate de personas ccrmprendi- 
dfis en alguno d.e los casos del artículo I 8, no ha- 
bi.endo, ejercit.ado foportunam-ente I'a facultad de op- 
tar ;  de ie~tranj~eros adoptad.os durantle su menor 

ir 
edad por tespañoles; dlc n;acional.es, por origen, de 
phísles iberoiamericanos ,o dfe Filipinas, y de ex- 
tranj.erm que hayan contraído matrimonio con es- 
pañ,ol'a. 

;En todos los casos, el tiempo de residencia 
liabrá de ser cmtinuado e inmediatamente anterior. 

La concesión de la nacionalidad podrá dene- 
garse por motivos de orden público. 

El primer procedimiento para la naturalización es la 
carta de naturaleza. Nada específico se dice de él en la nue- 
va. ordenacibn, sino que es otorgablie a petición de parte, 
B persona en quien concurran méritos lexcepcionales, y que 
su cmcesión s~erá. facultad discrecioilal del Jefe del Estado. 
En nada modifican cstos datos la legislación ni la práctica 
anterior. N i  una ni otra precisaban en que habían de con- 
sistir los escepcionial.es méritos del beneficiario dle la carta 
de naturalleza, sin, que existie~~e tampoco regla alguna qwe li- 
mitase la d i sc rec i~~a l idad  en su concesión. 

E,s nuevo el pr'ecepto qne señala como requisitos de  ca- 
pacidad para instar la  n,atur,alización los dse cer mayor de 
z I años, o emancipado y mayor de I 8. En la anterior legalidad, 
el artículo 98 d.e la I..ey dlel Registro civil condicionaba aná- 
logas circu.nstancias l a  inscripción, no la solicitud de natu- 
ralización, a l  exigirlas de un,a manera ~liegativa. (No  sle' prac-. M - -  

e' 
ticará la inscripción, virtud de declaración d.e la person,a in- ,.,+-.,'* :J 

:* , ser,esatia que no sz halle emancipada y que n,o haya cum- :' e.A-, 
plidcx la mayoría de edad). -3 - T. ._ - t ~'7 .- ,; . . . , < . '.. .. . * 

, ..7 ; 
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La otra modalidad de l a  naturalización, llamada en las 
Ccxnstitucion~es y Tepe5 anteriores «.naturalización por vecin- 
dad » , aho-ra s e  d,enomina <;por residsncia en territorio e;- 
pañloI». Según Castro ( 13) débese l a  introducción de esta 
causa de adquisición de  la nacionalidad española a una mala 
inqeligencia de nuestras antiguas leyes, según las cudes  lo 
que se adquiría por moruizm de diez años erta la  condición de 
vasallo del r.ey, o de ~zcino,  sujieto a las cargas municipale,~,, 
pero no  Sa de natr~fial. Apamce la naturalización por vecindad 
m l a  ConstituciGn de 1837, aclarando la Real Orden Circulaj 
\d,e 28 dle mayo de aquel año q u e  l a  morawa dle di,ez añosien un 
pueb1.0 lespañol no  impone nuestra nacionalidad siii una d.ecla- 
ración previa y ,espontánea del interesado d,e renunciar a su 
anberior nacioil,alidad. 

,El Rieal D1ecret.o de Extranjería de I 7 de noviembre 
d e  i 8 5 2 anunci6 que una ley especial regularía las condicio- 
naes y forniaJidades para  ganar vecindad, pero l a  primeza 
disp~~sición que regula la materia es .el Real Decreto de 6 
d e  noviembre dle I 9 I 6, y, mi'eiitras tanto,, como1 decía L,asala 
Ldanas, .el cmoepto de vecindad «no  .podía ser inác obscuro e 
hd&krn~iriiado: n o  podía ser  l a  vecindad municipal, porque la  
ley. muilicipal de I 5 7 7  (Art .  I 2) d,ecía que :es vecino todo 
eespdñol emancipado que reside habitualmente en un término 
municip.al, y s e  halla inscrito. con tal carácter en el padrón dmel 
pweb1.0, y as í  pues, no podía ser  la vecindad municipal condi- 
ción para lla nacionalidad .española, sino, por .el contrario, la 
nacionalidad española era condición para la vecindad mu- 
nicipal)) ( 1 4 ) .  

El a r t .  I o2 de  la  Ley del Registro civil estabkeció un 
B 

procedimiento para probar l a  vecinclad : presentar una jus- 
tificaci6n bastante en el Juzgado municipal, con citacibn del 
ivIi.nistierio Fiscal, d.e los hech3os .en que se basa la  vecindad, 

- (13) Casko. La adquisición por vecindad de la nacioiialidad! espaúola. 
(Estudios jurídico?. VI: 1'3.$3. .pigs. S i l  y sigui~-~.t ,.-' 1 .  

(l.*) laasala. SisLc in¿~ cspaño! de Derecho Civil iritcrnüciouiil e intcrrn- 
gional. hIadrid. 1083, pág. 62. 



tras 1~ cual, y un.a vez que el solicitante hubiese renunciado 
a su ant.eric3.r nacionalidad, se hacía la inscripción. 

L,a experiencia demostró durante 1a primera guerra mun- 
'dial que la facilidad de se3te procedimiento daba lugar a na- 
turalizaciones indesleables, a evitar las c ~ ~ a l e s  tiende e1 citado 
R a '  Decretw de 6 cle novi,embile dse I 9 I 6, que' vino a cóndi- 
cianiar l a  naturalización a un.a concesión expresa del gobier- 
mo, ((innovación import,antisima -dicen 1'0s señores Trías- 
que cambia radicalm,enlt,e la situación de Derecho exist,ente, 
ya que de  la mera actitud pasiva del juez, in~cribi'endo~ la 
ciiidadanía que se acredi.taba por una vecindad, se pa3.a a l a  
exigencia d,e una comprobxi6n ministerial d:e lo que el juez 
ha justSficado, aprobación ,previa a 1.a declaración solein.ne d.e 
nkcionalidaid mediante Real OrdBeri, y su constatación en el 
Rtegistro civil)) ( 1 5 ) .  

Otra;' innovación del R,eal Decre'to de I 9 I 6 era fijar las 
caridicionies p'aaa que un exbranj~ero pudiese instar el expie- 

'dient'e de haber ganado vecindacl : diez años de residlencia, 
con cualidad cl~e cloniicilbd~o, en, un pueblo español, o cinco 
años, si el' solicitante se ,encontrase en uno de  los siguiei~tes 
casos : I . Q Hab.er contraído n1atrimon.i~ con mujer española. 
2.0  Hiaber 4ntr<rducido o d.esarrollado m España una indus- 
tria, .o un invento d.e importancia no irnp1ant:ado anteriormente. 
3. Q' Sier du.eño o dii-ector de alguiia explotación indust,rial, 
.agrícol.a o ~estableciiniento mercantil. 4. W a b e r  prestado sser- 
vicios ~e1,evantes a la Nación. 

El1 ri,gor fd'e este sisteina fué consiclei;abl~e~i~e~~t~e atenuado 
por el D,ecreto-ley de 29 de abril de I 39 I ,  elevado a ley por 
Ja d~e 30 de cliciembre d,el mismo año. Sus princip.ales inrio- 
\i,acicrnes fu,eron las de exigir rlesidiencia por diez alios ,en vez 
de d,mnjcilio, reducir ,el p1,az.o. a dos años cuando el solicitante 
fuese natural 'de paises hispanoamericanos, Portugal, Brasil 
)7. zana ,española d:e NIarruecchs, y sobre todo el sustituir la  
prueba documental d.el domicilio por cualquier medio de prue- 
b a  iadirnitid,~ en Derecho. L.a concesión se atribuye al Mi- 
nistro cLe Justicia, pr,evjo informe cle la Dirección General, 
de los Rlegistros, ii~ientras qu.e en, el Rleal Decve'to de I 9 16  
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habían de ser  oídos lo; ministros de Estado y Gobernación y, 
facultativamente, l a  Sección perman~ente d,el Consejo d!d Es-  
t a d , ~ .  

Sin daerogar 1.a ley de 1931, una  Orden del Ministerio 
d,e Jus'ticia de 9 de in.arzo de  1939 reglamentó las naturaliza- 
ciones por vecindad, :exigiendo una  copiosa documen'tación 
con loa curlosa peculiaridad d e  rieferirse ésta a los más va- 
riados extrenlos, ninguno de los cuales afecta al  efectivo 
tiempo de  residencia exigido por la ley. 

La de I 954 tampoco ofrece ningún el.emento de  juicio para 
~necisiar lo que se entiendle por residencia en el territorio 
ie9piñ01, ni  contienle ninguna n0rm.a sobre el moda, de acre- 
dlltar testa residmencia, justificación que, por consiguiente, po- 
drá sjer realbizada por cualquiera de los medio; admitidos len 
Derecho, como disponía la 1.ey de  r 93 I ,  ya que el promulgarse 
la .nueva ordenación solanliente fueron derogadas de una ma- 
nera genérica las disposiciones legales anteriores que .estuvi,e- 
ren .en contradiccihn con el,la. 

AJgun-a innovación iiiás d'e detalle existe en l a  reci,ente 
reform.a, por  ej-emplo, abreviar d,e cinco a dos años el  plazo 
para l!a solícitud~ dme naturalización del ex t ran~ero  casado con 
es p.añola. 

Teóricamente, el probl~ema más inkresante !es ,d dé si 
el' ,extranjmero que soli.cita, cumplidas todas las c;ondiciones le- 
gales, 1.a nacionalidad española tiene derecho a su concesibt~. 
El a r t .  9. o d,e la ley de r 93 1 ,  todavía vn vigor, califica a .la: 
Ordien del' Minis'tro dle Justicia que resu:elv,e el expediente 
de  declarstoria dle hab.er ganado vecindad, lo que inclina, a 
una solución afirmativa. Sin embargo, el ar t .  5 .0  de la misma 
Ley autoriza ,al Ministro a denegar la concresibn de nacionalidad 
cuando se acrtedlie .en el. expediente qu.e aparecen fundados 
mo't'ivos para iel1.0, lo que ya supone una cisert. discreciona.lidad 
en su  concesión, en  virtud -d~e l a  cual la. situación d.el solicitantio 
más 'tiene d e  (expectativa que de verdadero derecho subjetivo. 

R la in,isma conclusión nos lleva el párrafo final dlel ac- 
tual ar t .  20 del código civil, al precisar que l a  facultad d,e d,e- 
negar una  petición de natural iza~i6n por residencia ha de fun- 
darse ,en motivos de ord.en público, cuya apreciación no  pued!e 
por menos d,e S r  tmlbien discrecio,nal 



Otra cuestión resuel~ta por l a  nueva ordlenación es l a  re- 
percusión dle l a  natur.alizació,n dse un mext ranj.ero c0br.e su 
esposa ,e hijo.3 sujetos a su potestad. La solución afirmativa, 
establecida ven el párrafo 3.9 del art .  19, e r a  la sostenida por 
la, doctrina patria y por la Dirección de los Registros. Este 
orgainismo, no obstante, admitió esctepciones que parecien ra- 
z~ocn.abl~es para el caso inverso de natur.alización en el iextr.anj.ero 
de un 1esp.añu1, cuando Csta no Ilevace consigo. el  cambio d~e 
naci,cnialidad dc. la esposa, en cuyo supu.esto la Reso,lución dte I I 

d~ diciembre de I 948 consideró qu,e I:a mujer española no 
había perdido su nacionalidad. 

Riespecto a los hijos menores, también se a'drnitía! ya 
antes de l a  reforma del Código que siguiese la nacioi-ialidad 
adquirida por #el progenitor que ejerce la patria. potestad. 
Si,n iembargo, la  Dirección de los Riegistros entendió, en ,su 
Resolución de I 5 de febrero de I 94 I que 1,a' hija de una ,mu- 
jer sueca divorciada que contrajo nuevas nupcias con un es- 
pañol ,no adquiría la nueva nacionalidad quk a la madre comes- 
pmd~e por su matriiiionio. 

Se emite en  l a  ley clle I 954 toda refierencia a un caso 
extraordinario de naturalización, el relativo a los sefardíes 
o s.ef.arditas, descendientes de los hombres ~expuls.ados dle Es- 
pa,ñla en 1492, qu,e e n  su mayor partle han conservado nues- 
tra lengua. El Decreto-ley d.e 29 de diciembre d'e 1948, 
con referencia a notas cambiadas coii el gobierno egipcio 
pn I 93 5 y con el griego en I 936, concedió la nacionalidad 
española a las personas que nominativam~cnte figuraban e n  
aquellas notas, condicionada a ~olicitud d'e los interesados, 
juramento de fidelidad a las leyes españolas e inscripción 
en un Registro Consular. 

El sentido tradicional de las leyes patrias fu6 si.em:pre 
comunicar.a l a  mujer casada la nacionalidad de su marido. 
Can antecedcntzs en las P.artidas, el Real D,ecreto de Ex- 



fra,njierí de 1852 declara extranjera a la  .española casada 
c.on extranjero (ar t .  r .o ,  n . o  s . " ) ,  f6rmul.a qlie se vuelve a 
encontrar en 1.a primitiva redacción del Ccícligo civil, mientras 
que, ien la definitiva, ,el ar i .  2 2  dispon,ía de una manera más 
pnieral qne 1.a mujer casada sigue la  condición y naci,on&- 
Pid6d dse su  marido, campre.ndi.cndo, por tanto; el  caso de la 
extranjera cas ida  con espa.ño.1. El precepto era tan termi- 
nante que n o  motivó duda de ning-u,na clase, ni hubo oca- 
sió,n d e  señal;arl,e cxccpción alguria cluiant'e mucl-ioc años. 

El. ar t .  23 de la Consti.tuci6n de I 93 I d,eclaró que l a  
extranjera que case con 'español conservará sil nacionalidad 
de origen o adquirirá l a  dce su n1arid.0, previa opción regulada 
Rn las 1.eyes d.e acuerdo con los tratados internacionales. Ta -  
les tratados, inexistentes en r 9 3  I , no llegaron a concertarse, 
con 10 que se planteó una dobEe duda acerca de la posibilidad 
de  opción y sobre ]:a nacionalidad c1,e la mujer que casase sin 
efectuarla. Nada ckcía el texto constitucional d e  la españoda 
que casase coii extranjero, y a tales prob1,emas especiales se 
unía  el genérico de si las reglas constit~~cionales eran vigentres 
auton15ticamente o poseían tan sólo un valor progran~ática. 

Toclo ello motivó una serie de I+esclucioi-i-es d.e l a  Di- 
rección de  los Registros ( 8  d.e abril ,  12 de  mayo, 7 y I 5 
d e  septiembre de 1932, 31 d.e n q y o  y 2 de agosto de 193 j, 
24, dae f:ebrero d,e I 93.4, y 7 de .ei-iei.o, 29  de marzo, 2 I d!e 
o c t u b ~ e  y 2 3  de dicilembre d,e 1935), contradictorias las unas 
de  las otras. 

.El Decreto de  24 de niayo de 1938 cleclaró que la con- 
dición y n.acioiml.idad & la mujer casada se rige por el 
a r t .  2 2  de l  Código. civil, pero sin resolver cuá.1 de las diver- 
sas int5erpi-etacione; formuladas debía ,pr.evalec.er para Ins ina- 
trimonios contraíclo~ duranbe la vigencia de la Constituci6n, 
omisi6~1 que fué subsanada por e l  Decreto cle g de noviembre 
de I 939, que declaró qu'e el a r t .  2 2  d~el C6digo civil no ha- 
bía perdido vigor en ningún mo,mento, solución criticada du- 
r a m n t ~ e  por .el prof.esor Serrano y Serrano ( r  6). 

(16) Seriiino. El Fuero del Trabajo. Valladolid. 1940., piig. 35.  



.El defecto principal del a r t .  2 2  era formular una regla 
general, sin tener en cuenta si las legis,lacion& de otros 
Estados adoptaban l a  misma solución, El legislador español 
puede sob1eranament.e ;estatuir que l a  mespañola que case con 
extranjero pierde su nacionalid.ad, pero exced,e su; facultades 
e l  afirmar que sigue la de  su marido, afirm.ación qu:e en mu- 
chas ocasi~ones resulta inexacta, condenando a esa mujer a 
l a  .apatridia la rigidez del sistema español. 

L a  Dirección General de los Registro; atenuó esle rigor, 
sieguramente conkra Lsgem, con varias mitigaci,on,es: 1.a  La 
española que casa con apátrida no pierde la nacionalidad es- 
pañola (R;esolución de r 3 de agosto dze I 93 1 ) .  Se bastaba en 
qu,e la pérdida de su naciondidad ,originaria por la mujer 
y 1.a adquisición d,e la del marido se  presun~en simultánieas, 
pero puede admitirse que l a  mujer !aporte una prueba en can- 
trario. 2.e La -española casada c m  marroquí conserva su na- 
cionalidad (R~esolución de 3 de. julis de I 942) : en, ,este caso, 
se da por supuesto yute 1.a nlujer pi'erde sii nacionalidad, pero 
puede 'ecobrar1.a por inscripción e,n 'el R,egistro civil de su 
domicilio. 3.  "a cespaño:la que casa con exti-anj.ero conserva 
su njacionalidad, si  no adquirió l a  de  su marido, intluco \lo- 
I!u~ntai.iainente (Resolución de 26 de mero de 1 9 4 8 ) :  se 
tratab.a de españ.ola qu'e al cas,ar;e con un francCs optó por 
conservar 'su anterior nacionalidad. T,ainbién ha admitido, e n  
caso análogo, l a  Dirección que conserva su nacionalidad es- 
~pañolp la inuj,er casada con uii chileno, cuya liegislación no 
le hace ;ext.ensiva la nacionalidad d,e su marido. 

Sin embargo, l a  Dirección entiende quze no admite .excep- 
ción alguna 1.a adquisición de nuestra nacionalidad por la ex-  
trailj'era que contrae matrimonio con español (Riesolución de 
6 de junio de r 946). 

Estos ant,eced,entas explican perfrectamenbe .el criterio se- 
guido .en l a  nueva ordenacii>n, que se h i t a  a aceptar las 
soluciones ,adoptadas por la Dirección G n e r a l  de los Registros. 

E l  .art. 2 I dispone: 
La rextranjsera qule contraiga m.atrimonio con 

gspañol adquiere la nacionalidad de su marido. 
A los ef.ectos de la .nacionalidad, la d,eclaraci.ón 
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de nulidad del matrimonio quieda sujeta al rCgimben 
d.el a r t .  69: 

Y según .el a r t .  2 3, párrafo 3. Q : 

~ a m b i é n  perderá la nacionalidad lecpañola : 
3.8 L a  españ.ola que contraiga matrimonio 

Can .extranj.ero si adquiene l a  nacionalidad de su 
marido. 

Fácilmente se comp~ende  .el progreso realizado desde l a  
tórmulh rígida diel antiguo art .  2 2  que condenaba a l a  
apatridia a la  es .p~ñola que casaba con apátrida o con va,rón 
cuya lley nacionai no atribuía .al matrimonio efleaos sobre la 
nacionalidad de la esposa, y a la que, al ,amparo d e  la  ley 
de  su m.arido, optaba por conservar la  nacionalidad española. 

Sin embargo, en el caso inverc.0 d,e estranj:era casada 
con español, se  conserva la rigidez tradicional, lo  que puede 
conducir ;a supusestos de  doble nacionalidad cuando en la mu- 
jter se acuniulen la respañola adqubirida por su matrimoinio 
y 1.a que antes poseía. 

La apl~icacibn a la naciona,lidad de l a  doctrina del pa- 
trimonio putativo, aplarte su significación en ciianto ,al en- 
cuadramiento e n  ,el ámbito d.el Derecho privado dle las nor- 
mas .españd.as sobre nacionalidad, resuelvre un probl.ema sobre 
el que l a  Dirección de los R'egistros había mantenido una 
actitud algo indecisa. La Resolución 1 2  d.? mayo de 1942 
declaró que, e n  el caso de  anulaciún del segundo matrimonio 
de  una extranj~era con sspañol divorciado, ha'lia que considlerar 
que l a  segunda esposa nunca gozó d.e la nacionalidad es'pa- 
ñda. En cambio, la Kesolución d e  I I de diciembre d-e 1948 
decide que l a  nulidad dse los m.atrimonios ci\:i,lec cre11ebra.dos 
en zona republicana durant,e la gwerra civil no supon$e qqiie 
la mujer nQ haya adquirido la nacionalidad española. 

LA hipótesis contraria de  matrimonio nulo entre extran- 
j,era y española no ha sido resuelta por la Dirección ,ni está 
p'nevista en la nueva ley, 10, que seguramente resuilte in- 
niecesariob, ya que con la antigua o con la nweva .ordenació.n 
la  muj.er puede recuperar fáci1,mentle l a  nacionalidad española. 

eeguramente, este sictrema de  dejar a l a  int-eresadq l a  
más amplia libertad para conservar l a  nacionalidad que ad- 



rjuiri6 por e1 matrimonio anulsdo o para recobrar la suya 
'de origen sea preferib1.e a cualquier fórmula rígida cluie im- 
potnga una dce las dos soluciones. La d~el art .  2 I ,  párrafo 2 . ~  

pued'e conducir al mantenimiento de una nacionalidad ficticia, 
existente s.olamlente en  los libros del Registro civil, para la 
mujer que, al ser anulado: su matrimonio con un español, 
$egrese a su país de origen y recupere en él su primitiva 
nacianalidad. 

Pkrálida de la nacionalidad iespclñoln 

Es mat,eria ésta en la que muy poca variacicin ha exis- 
tido ,en nuestro D,erecho, al  menos d e ~ d e  el comienzo d~e la 
:era constitucional. P.or esta razón, ha .de ser suficiente e l  
examen d.e Iia actual orde,nación, con una simple iefeaencia 
a las innovaciones escasas qu'e suponie en relación a la an- 
terior. 

Art. 2 2 .  P,erderán l a  na~ion~alidad española 
!os que hubieran adquirido vo1,untariamlente otra 
pacionalidad. 

P;ara que l a  p6rdida produzca efectos se re- 
q-ui.ere 'tener 2 r años cumplidos, o I 8 y hallarse 
emancipado; hab,er residido fuera d.e España aI 
nm,enos durante los tres años inmediatamente an- 
t!eriores y, en cuanto a los varones, no estar su- 
jetos a l  s>ervicio militar en período activo, salvo 
que medie dispensa del Gabizerno. La mujer casada 
DO podrá por sí sola adquirir voluntariamente otra 
n.acionaiid.ad, a ,mienos que esté separada legalmente. 

N;o podrá perderse la nacionalidad española 
pqr adquisición voluntaria de otra, si España se 
hal1,ar.e en guerra. 

Ni0 obstante lo .dispuesto .en el pCLrrafo pri-. 



mero, l a  adquisición de  nacionalidad de un  país 
jberoan~ericano o d e  Filipinas no producirá pér- 
dlid.a de J a  n.acianalidad española, cuando .así ae 
haya cailvenido exp1;esaiiiente con el Estado cuya 
nacionalidad se adquiera. 

.< . Cor~ela'tivarnenbe, y siempre que mediare con- 

vlenio que d,e modo expreso así lo e;tabl,ezca, la 
adquisición de  l a  nacianalidad española ,no impli- 
cará la pérdida de la de  origen, cuando esta últinia 
fuera la de un país ib.eroarnericano o de Filipinas. 

Hrt .  23. T,ambién perderán la  nacionalidad 
españda  : 

1 . 0  Los que en'tren al ~~ervic io  de las iirrnas 
o (ejierfan cargo público ,en un Estado extranjero 
c m t r a  l a  voluiltad expresa del Jlefe del Ezt ido  
.español. 

2 . Q  Los que por sentencia firme sean con- 
denados a la  pérdida cle l a  nacionalidad :spañola, 
cpnfor~ne ta lo establecido en las leyes pena1:es. 

3. Q L a  'española que confraiga matrimonio 
con extranjero, si adquiere la nacionalidad de su 
,marido. 

4.8 La inujer no separada legalmente, cuan- 
do el m'ariclo pi,erda la  ,n.acionaliclad española y a 
ella le corresponda adquirir l a  del marido. 

5 . U o s  hijos que 3e e n c ~ e n t r e n  bajo l a  pa- 
tria potestacl, si el padre piel-de la  nacionalidad 
española, s ien~pr~e que lies corresponda adquirir la 
'nacionalidad del padre. 

Examineinas separadamente cada uno de  los 
citados supuestos : 

A )  Adquisicié:~ voluntaria de  o f ra  ~iacionnfidlircl. Las 
Constituciones del pajado sig1.o no establ.ecieron ningu~Ta dis- 
tincióln entre que la adquisición de l,a nueva nacionalidad 
fuese voluntaria o forzosa, a efecto; de l a  pérdida de la es- 
pañola. Se  (debe la restricción al  caso de  pérdida loluntaria 
a l a  Constitución de  1931 .  La nueva ordenacibn mantiene 



esta restricción y añade las referentes a lai mayor edad  o 
emlancipación del interesado, a que no estC .ujeto al servicio 
militar activo, y a que nuestra patria n o  se  encuentre-en gue- 
rra,  así cunis a la  residencia fuera de España  del adqu ixn te  
de l a  nacionalidad extranjera en los tres años in~nediatamen- 
te anteriores. Son explicabks tales r.ectricciones, aunque piie- 
'den resultar absoluíamcnte inútiles, en cuanto no dificulten 
la  adquisición de  nacianalidad en otro país, y acaso resulten 
perturbadoras, al dar  lugar s la dable nacionalidad del que 
 EL adquirido otra, sin dejar por ello de se r  español. 

E s  de observar también el d8escuido d'el legislador cuan- 
do  pretendle impedir a la mujer casada española no s~eparada 
1,egalmente de su marido la adquisición dle otra  nacionalidad: 
es &idente qu-e el que lh adquiera o no  depeiicie de  las le- 
yes de su nu;evo país, no de las ec.p!añolas. Con mejor técnica, 
en  loe supuestos del n-renor no emancipado, del sujeto a l  ser- 
vicio niilitar, y de hallarse España ten guerra, el precepto le- 
gal se limita a declarar que no se perderá la  nacionalidad 
españo~la, o que la pérdida no producirá electos, fiase tam- 
poco ,del 'todo exacta. puesto que parec.e implicar que ha  
existido pérdida. 

B )  Servicio militar o fimción pública en país exfranx- 
jero. En las Constituciones del siglo XIX y en  el Código ci- 
vil, esta causa se enunciaba como !entrar a l  servicio de las 
arinas de Potencia extranjera, sin licencia del Rey. Sin li- 
cencia del Estado español, decía l a  Constitución republicana, 
absteniéndose cite señalar el órgano (encargado de otorgarla.  

En el artíciilo 2 0  del Fuero de los Españoles encontra- 
mos ya 11s actual redacción, cuya dif,erencia con la tradicion,al se 
percibe a primera vista. Sin .embargo, el problema d e  pmcisar 
cuando .existe proiiibicibn expresa del Jefe del Estado puede 
ofrecer alguna dificultad: .el.eniento d.e juicio decisivo han de 
ser ]@S decl.ar.acion~es de neutralidad que acostumbr,an a ha-  
cer los Estados cu.ando surge una conti.enda entre otros, una 
d e  cuy,as clAusulss h a b i t ~ a l ~ e s  e s  l a  d:e ordimar una  actitud 
neu,tral a los propios súbditos,. Un concepto jurídica tan poco 
precisado técnicamente como e l  de no beliflrankin puede in- 
troducir nuevos elementos de juicia, pero en todo caso, csrá 



decisivo el que 1.a adopción dle ec'ta Gltima actitdd vaya d 
n.o ,acompañada de mandatos a los nacionales, y d'e cual 3ea 
el tenor de  estos mand$tos. 

I,a Dirección de los Rregistros .entendió .en la Resolucibn 
de 2 7  de s,epti,ernbi.e de 1929 que <el mlero alistamiento en 
un ,ejército extranjiero no produce pérdida d,e la nacionalidad 
española. 

,En cuanto al, cargo público .en país extranjero, contra la 
volu.ntad 'expresa del  Jefe d.el Estado, tanibidn el último in- 
ciso fué introducido por primera vez en  el Fuero de  los Es- 
pañoles. L a  doctrina y la práctica internacional han excluí- 
do sienipr,e dfe esta causa de d~esnacionalización el dec.empeño 
de cargos consulares de  otro país en el nuestro, y. la Consti- 
tución de 193 I sólo consideraba motivo incurso en esta cau- 
3a 'el de~sieinpleño de cargos que llevasen anejo el ejercicio 
do autoridad o de jurisdicción. E s  l a  menos aplicada de 
todas las causas de pérdida de la  nacion.alidac1. 

,C) M;atrinzonio d(7 espnño4a con extranjero. Ya hemos 
visto que, conlo supu,esto d,e pérdida de nacioilalidad, se res- 
tringe a l,a mujer que no. adquiere l a  naciona1,idad clel marido, 
es decir, cuando ést,e n o  S-e la  comunique o carezca d.e ella. 

E n  lel. primer caso resultar5 r~elativamente ficil  l a  prueba 
de la legislación del marido, e n  virtud de  la cual la esposa 
no sigue su nacionalid.ad. Más difícil será probar que cl ma- 
rido &es apcítrida, s i  éste no po5e.e una  clocuinentación interna 
q i.nt.ernaciona1 que le  acredite co11-10 tal. 2 Habrá  que prie- 
suinir, como estabJeci6 la  doctrina de la  Dirección de ,103 

R,egistros, que l a  mujler po5,e.e la  nacionalidad c1,e su marido. 
mientras no acredite lo con'trario? Seguramente, l a  nueva 
redaccibn d8el picccpto permita atenuar  esta rigidez, aun- 
que acaso fuera ~zxcesivo inv,ertir l a  carga d,e .la prueba, j 

presumir que l a  mujler sigue siendo española en tanto no 
demuestre l a  posesibn de otra  n.acionalidat1. E n  esta 1nzt.e- 
ria se  inipone una  i ie form die la legislación del  Registro 
civil, que les la llamada a d a r  eficacia práctica a las reglas 
maberialaes sobre nacionalidad. 

D)  Sentenciu penal. E n  nin4guna de las reglamentacia- 
nes .ant.erioaes, incluída l a  primitiva del Código civil, figu- 
raba esta causa de pérdida de  l a  nacionalidad. E s t a  sanción 



aparecih reci.entemente en la  Lista de penas admitidas en 
varias leyes españolas. Según los artículos 27, 34 y 141 

del Código penal dme I 944, la pena de  pSrdida de  l a  naciona- 
lidad es 60,larne.nt'e aplicable a los extranjeros naturalizados 
cond'enados por delitos contra la seguridad exterior del Es- 
tado. E l  Fuero de  los Españoles, por  otra parte, restringe 
si+ pplicación al delito d.e tradición, definido en las leyes 
penales. 

1Ia referencia que a éstas se hace gen la ley dle I 5 d e  
julio d e  1954 excluye la  aplicación d e  la pena de privación 
dk la nacionalidad española a casos no previstos en  la ley 
11ena1, carácter que no pos.ee el Fuero de  los Españ.oles, a 
pesar de su superioridad jerárquica sobre ,el Código peaal, 
de modo ,que la inteep~etación más segura pareae ser  la 
dje: que esta  sanción no a lcawe a los españoles de  origen. 
Coino, por otra partle, el Fuero de los Españ.oles con0ed.e .a 
é s t a  un d,erecho a l a  conservación de su nacionalicl.ad, sin 
distinguir que lo sean de origen. o no,, con las excepciones que 
señalan los supues-tos de su pérdida, .estas excepcione,~ no. pue- 
den -recibir una  interpretación .ext.ensiva, por l a  que se privase 
de la  nacionalidad española a un naturalizado por d'elito con- 
tra la seguridad exterior d.el Estado distinto del de traición. 

E )  M u ~ e r  e hijos bajo la pobs.tad del español qú¿ 
pierdc su ~mciongíidnd. Ambos supuestos ofrecen un para1.e- 
bistno :en cuanto a los r.equisitos que los condicionan: a )  Que 
e1 marido o padre pi'ercla la nacio,nalidad española; b)  Que 
adquiera otra, y ;  c) Que no se l o  comuniqu-e a l a  mujer y 
a , los  hijos. Como !en el caso de la española que contrae ma- 
trimailio can extranjero, el s~en'tido de !estos preceptos es 
clara:  conciliar el sentido tradicional ,español de unid.ad d.e 
naciomlidad en la familia con .el deseo de  no producir apa- 
tridia en personas que venían siendo españolas. 

'30 plant.ean análogos problemas de prueba que en el 
supuesto de la e~paño l~a  que casa coa extranjero. Dlesde luego, 
d~ebe quedar excluída la hipótesis de que el padre o marido 
p i e r h  la  nacionalidad española sin adqu.irir otra. 

Debe quledar también fuera del precepto e l  hijo adop- 
tivo, puesto que s'egún nuestro Derecho no  siguie l a  nacio- 
nalid'ad del adoptante. 



T~mpc-co es motivo de pérdida de l a  nacionalidad ecpa- 
ñola l a  renuncia unilateral a ella, no acompafiad!a de  la ad- 
quisición de c,iudadanía en otro país. El Tribunal Supremo: 
d:eclaró .en sentencia de I o de febrero de  I 926 que las cau- 
sas de s des nacionalización son taxativas, sin que pueda admi- 
tirse ninguna otra por analogia, y la: Real Orden d'e I 5 dle 
marzo de 1900 precis6 qu:e la renuncia pura y simple de la 
nacionalidad espaííola, sin haber adquirido otra distinta, no 
ies causa bastante para la pérd.ida de aquClla, lo que supone 
l a  ;eficacia d,e la renuncia en el caso de clue ,el renunciante 
haya adquirido otra nacionaiidad. 

Lia Rlrsolcción de 29 d.e. febrero de I 940 d.ecid:e que la 
inscripción .en el Registro civil es necesaria para que la pér- 
dida de 'la nacionalidad española produzca efectos. La ins- 
cripción d~eb.erá hac,erse a petici6n de parte, pr.evia califica- 
ción dle su admisibilidad por el encargado del Registro. 

Recnpe/:atciblz de la nacionulidud esp(rñol,a 

E n  1.a mayor part'e d:e las l~egi'slaciones se diferencia del 
supues'to ordin,ario de naturalización dsel extranjero la aead- 
quisición de la nacionalidad por personas que ya la ostentó 
!en alguna época de su vida, gen1eralinent.e para otorgar ma- 
yoiies f,acilidades a lo.; quie se ,encuentren en .el. último caslo, 
au:nqule n o  falten supulestos ,en que la discriminación s.ea pa- 
ria establecer i,equ,isitcz que supon~en u n  examen más cuida- 
doso d'e la  petición, y d8ef.eri.r l a  decisión sobre ella a las más 
altas autoridacl'es. 

R lestos d-o; tipos de  can,sidler,aciones responden las nor- 
im.as que tradi~ion~almentte se han s.eguido en España sobre 
la materia, muy benévolas para ,el naturalizado en otro país 
y para l a  :española qu:e perdió su nacionalidad por matrimonio, 
y con~id~erianclo la concesión d,e la nacicrrraliclad española a 
quienes la perdierari por entrar al servicio militar o civil 
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d.e Estado extranjlero como m a  facultad discrecional del Je- 
fe  del Estado. 

E n  l a  nueva ordenación, se dispone: 
Art. 24 .  El español que pierda esta calidad 

diel modo previsto :en .el artículo 22 podrá recobrar- 
la, vo1viend.o a territorio español, declarando que 
tal es su voluntad antme le1 encargado del Registro 
'del Estado civil del doniicilio que elija, para  que 
haga  la inscripción correspondiente, y renunciando 
la la n.acionalidad extranjera. que hubiere ostentado'. 

Art. 2 5 .  La muj,er .española que hubiere per- 
dido su 1riacionalid.ad por raz6n de  matrim.onio, podrá 
 cobrarla, una vez disutelto o cleclarada la sepa- 
ración judicial ia perpetuidad, cunipliendo los re- 
quisitos expresados en ei artículo anterior. 

Los hijos qu.e h,ayan perdido l a  nacionalidad 
' española por razón de la patri.a pot,estad, una vez 

extinguida ésta, tienen d:er.echo a recuperarla, me- 
diarit~e el iejiercicio de la opción regulada e n  e3 
:artículo. I 8. 

Los qulc hayan sid'o canden,ados a l a  pérclida 
'de 1:a *mci.on$lid,ad española o hayan sido yriva- 
dos de iel1.a por haber ,entrado al servicio de las 
arnias o lcjerc,er cargo cri Estado extranjero, s610 
podrkn itecobrarla por oanoesión graciosa del Jefe 
del Estado. 

Campa.radfa esta regulación c.on la  ant,erior, se observa 
que nii'entras ien ésta se distinguían dms supuestos, lioy apa- 
Ycce un tercerp, el de los hijos que perdieron .la nacionalidad 
.española por razón d-e la patria potestad, an5lo.go ni1nqu.e 
.no idéntico al  prlevisto en :el párrafo 2 .  d.el ar'tículo I 8, 
aunque se aplique l a  misma S-odución para ambos. 

'El iej-ercicirr de  l a  opción por la nacionaJidad esl3añoh 
sa cancliciona !en .este caso a l a  extinción de  la pgtria po- 
qe~tad,  l,o que permite suponer que, a dif.er.encia de lo que1 
ocu.rve con la opción ordinaria, la mayor edad o emancipa- 
ción que producen esta ex.tinción no se han de regular por 
la ley ,española, si,no por l a  qule regía la  patria potes'tad, 
esto es, la d.el- progenitor que la ejercía. 
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Los otros dos supuestos que ahora se regulan san los 
tradiciona1.e~. E l  español naturalizado en otro país volun- 
tari~am~ente (Art. 24) y la española. que perdió su nacionalidad 
al Gasar con extranjero pueden recuperarla sin más trrimite 
que la inscripción en a l  Registro civil (artícu'lo 2 5 ,  p.árrafo 
r . Q ) ,  previa renuncia a su nacionalidad anterior. 

Camparad.os ,estos requisitos csrn los .exigidos por el ar-  
tículo 2 1  del Código con anterioridad a su reforma, se .ob- 
serva l a  transformación del inciso volvien.clo al reino. 

Pmra la española que perdió su nacionalidad por ma- 
trlinani~o, es supuesto de l a  readquisición de su nacionalidad 
ien que l a  unión haya sido d,ecl.arada disuelta o pronunciada 
la sfeparacibn judicial a perpetuidad. Los cauces para l a  re- 
cuperación 5 O i l  más amplios que en la anterior redacción 
del Código, en que se reducían a la hipótesis de disolución 
d,eI matrimonio. Pero la Dirección de los Registros había ex- 
ten'dldo las posibilidades die necuper.ar la nacionalidad, tan- 
ta al caso de separación perpetua declardda por 'tribunal ccrm- 
petent'e coino al  de divorcio vincular (Resolución de 26 de 
marzo de I 95 I j .  Esta 'es la hipót~e,sis máts Ardua: .por un 
lado; :el divorcio vincular es contrario a la actual concieptión 
españ'ola del orden público, pero cabe suponer que8éste no 
+.e .lesione porque l a  rnuj:er ~ e s p ñ o l a  d.e origen que se divor- 
ció conforme a una ley .extrai~j.era pecupere la nacionalid,ad 
española. Reconocida h o y  por d Código civil la separación 
a perpetuidad coino supuies'to de lla recu~eracibn dle la na- 
ciorjalid.ad españ.ola de la inuj,er, c.ualquiera que sea ll.a con- 
trariedad al ord,en ~ ú b l i c o  español del divorcio vincular,cuan- 
do  Ssfe se ha decretado en ei extran~ero,  na  fodw sus efeotos 
han de lesionar dbel mismo mod.0 el orden público español. 
Esltie será eficaz para impedir que l,a divorciada pase en E's- 
paña .a nuevas nupcias si s u  primera unión €116 canónia. o 
co.n,,traíd.a ante Agentre consular español, y no en otro Gaso, 
puksit'a que ante nuiestro sistema d.e conflictos de lseyes el 
primer matrimonio había de  ser estimado nulo. Pero, aun 
eq el, su.pvesto d8e que la unión disuelta fuese válida, las 

circumst'ancias de hecho dje sgeparación a perpetuidad exigidla's 
pam La recuperación por lla mujer de su ataci~nalidad espa- 
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ñola se acumulen en el supuesto de divo.rcio1 vincul.ar pro- 
nunciado en el extranj:ero ( I 7 ) .  

Esta interpretación tan progresiva de la Dirección de 
los Registros puede perfectamente ser manbenida después de  
la ley de I 9 54. Responde a la tendencia d'e separar 'en la 
ackmción del ord8en píibl5co dos fases diferentes, III& in- 
tensa l a  primera cu.ando ste opone a la constitución o ,extinci&n 
d e  una relación jurídica no permitida por nuestras leyes y 
opuesta a las concepciones inorales imperant.es, y d.e menor 
intiensidad la segind.a, cuando se trate de hacer valer un d,e- 
recho adquirido en país extranjero ( I S) .  

P,ara los supuestos de  pbrdida de la nacionalidad española 
par (entrar a l  servicio militar o civil de Es'tado extranjero, 
a las que ahora se añad!e el de  l a  sanción penal d.e pérdicla 
de Ja naci<uiialidad española, su recuperación a.parece condi- 
ciqnajda a Ia conclesión graciosa del JzEe del Estado, que no 
difiere sustapcialmente de la «Real habilit,ación» de  que ha- 
blaba el Códiga civil .antes de su reforma. 

E s t a  gracia ha sid,o ejercida recientement,e respecto a 
,españoles qu.e perdieron su nacionalidad por combatir 

en ejércitos extranjeros durante las dos guerras mundiales. 
(Djecreta d,e I I de febrero d,e I 946, Ord,enes dce 30 de rnarza 
y 28 lde mayo del niismo año). 

Conserviacidn de &a niacionlalidnd española y doble nrrcio,nnlidnd 

Ulri-a de las rn.ay0r.e~ preocu.paciones que .en todo tiempo 
han pesado en 3a legislación española sobre naciona1ida.d es 
l a  m0tivad.a por l a  emigración de nuestros compatriotas a 

(17) Grcño Vclasco. Keadilui6icivn de la ri¿~c:iorialid:icl eupafiola por la 
.mujer casada en los supiicstos de separa2ión indcfinid& y divorciu vincular. 
(Revista Española r l c  Dei:-.h? Tntrcnacional. 1951. Páys. 657 y sigiiientes). 

(18) ~liaji. Uciecho .luleriiaciounl Privado. T. 1. hl¿rclcid. 1961. Pigiuas 
,312 y 313, 367 y 368. . .- 
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p i s e s  americ,anos e.n los que existe una tendencia 'tan fuerte 
s facilitar la naturalización d,e exstranjcros que con frecuencia 
equivale en l a  práctica a una imposición de  su nacionaljdad, 
acompañada dte la atribución d e  l a  nacionalidad soli a los hi- 
jos que aJ1í nazcan a los emigrad.os :españoles. 

I3espmdiend.o .a .esta pr.eocupació~i, ,el art.  26 del  Código 
civil disponía ,en su anterior redacción que los españoles que 
trasl~dten ou d.micilio a un país ,extranjiero, donde, sin más 
circunstancias que l a  d e  su ilesidencia en él, sean considerados 
coino naturales, ii,ecesit,arAn, para conserv.ar la  nacionalidad 
.d,e E,spañ.a manifestar que ésta es su voluntad ante el Agente 
diplomático !o consular ,español, quien dteber. inscribirlos en 
el Registro! de  españoles residentes, as í  como a su  cónyuge 
si  fuera-casado y a los hijo:; que tuvieren. 

Desaparece el precepto #en l a  reforma de r g 5 4, p a m  ser 
sustituído. con el mismo número, por el que sigue: 

Los que habiendo nacido y residiendo en el 
estr:anj:ero osTen.ten l a  nacionalidad española por 
ser hijos de padile o ~ n a d r e  españoles .también naci- 
dos ,en 'el :extr:anjero, aunque las leyes del país 
dofidie residan les atribuyan l a  nacionalidad clel 
mismo, no perderán la lespañola, si d.eclaran expre- 
samente su voluntad de  cons.erv,arla ante e l  Agente 
diplomático o izonsular  español, o, en su def'ectco. 
en docuinento debid,am:cnte autenticado dirigido al 
Ministerio de Asuntos Est,eriores de España. 

L a  fórmula anterior estaba tonlada del ar t .  I I 2 de la 
Ley del Rfegistro civil, para un  supwesto que la doctrina juz- 
gaba inexistente ( I g ) ,  la impmicibn de  la  nacionalidad. del 
país donde está doiniciliado a un  español por el mero hecho 
d e  su residencia. No. afectaba, por  tanto., a los hijos y des- 
cendientes del español expatriad.0. cuand-o la  legislación del 
país dond,e nacen les inlponle l a  na~ionalid~ad del suelo, quie- 
nes, po,r lo que disponía el ar t .  17 ,  pSrra.fo z . ~  del Código 

(19) LI>Z:IIIO Sexj.:ill;~. 1,:1. p6rcIicln dc la iiac:ii~ii:iliil:icl. (R<:vist:i ISsp:iííoln, 
de Derecho Inlcriiaciuiial. 1951. Pág. 5461. 
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en su z t e r í o r  redacción, 110 .precisaban de ninguna declara- 
ción para conservar la na~ion~alidad española 

El n u e ~ o .  texto se diferencia d.el anterior .en no referirse 
al español que seinigró, sino a su probe. Ea1 destinatario, d,e la 
norn1.a que contiene .es el nacido y residiendo en el extr.anjero, 
hijo d.e ,padre español tanibitn nacido cii el>zextranj:ero. E s  
clar~o que dentro cl!e ,este supue,st~o se  encuentra tanto le1 nieto 
del emigrado español coino .el biznieto y gen~eraciones suces~vas. 
La lexclusión de l a  fórmu1.a legal c le  la primera genie~ación 
di6 ,españole'; nacida en e l  extraiij.ero, .es decir, de los hijos 
deL emigrado e n  España, no puede tener otra significación 
qu.c l,a de  su n.acíonalic1ad lespañol.a, de pleno Dler,echo, sin 
necesidad de opción o declaración alguna. 

Rlespecto, a la  segunda y u1t.erior.e~ generaciones nacidas 
en e1 extr.anjero., existe una clara contradicción lentre el nuevo 
art.  26 y 10 que anuncia a este reslxc'to la  Exposición de  
motivos de l a  reforma d'e I 9 5 4 : Paralelan~ente, dando una 
inu.estra de  co~~lpreaisión respecto a l  derecho de las Estados 
extranjeras y .asimilar las colonias arraigadas en ellos durante 
varias gen.er,aciones, .la indicada posibilidad d,e conservar la  
n!a;cio,nalidad española se considera estingiiida en la  tercera 
generación)). Evidentcnlenbe, n'o es  esto lo que dic,e .el nuevo 
art.  26, qye. sólo habla de  los hijos d,e españoles nacidos en 
el extranjero cuyos padres h'ayan nacido también en e l  es- 
tranjiero, sin cuidarse dle precisar que el nacimiento d,e padre 
e hij.0 't.enga lugar e n  el inisino país, y sin ningún inciso le- 
gislativo que peri-iiit~a establecer el Iíinite del precepto ha;ta 
l a  tercera generación. 

A u n q ~ ~ e  no contásemos rná; que con l a  Expocición de 
~iiotivos, 11.abría que preguntarse qué se .entiende por tercera 
generación. 2 Quién constituye l a  primera? : 2 el emigrado 
o sus hij.os? Y no más claro que el térmitio inicial del cóm- 
puto! de las tres generaciones sería el final, a l  no precisar s i  
la 'bercera gentenación posee todavía el d,erecho de opcibn, O 

si éste se extingue ya en la  segunda. 
Resulta, pues, que el tfexto del  ar t .  26 carece d.e con- 

gruencia con la  Exl~osicióii de inotivos de l,a ley,  y bien 
cabido que los p~eá.inbu1os legislativos no son aplicables 
corno partes integrailt~es de los preceptos a que antecedlen, 



116 R E V I S T A  

Por  otra  parte, interpaetado jifieralinente el ar t .  26, con- 
duciría a.l absurdo de que l,os nimetos del emigrante español 
l~ueden ccmnservar l a  nacionalidad española, facultad que no 
se ccrnc.ed.e expresament,e a los hijos d,e acluél. 

'Otra incongruencia del precepto es l a  que sigue: los 
nietos del *emigrado deberán declarar su voluntacl d e  con- 
s'ervar l a  nacionalidad española, d'eclaración qu'e supoile unas 
candicioil.es de capacidad, suponemos que las de mayoría de 
edad  o .einancipación. Mientras el destinatario de la  norrna 
l lega a ,est,as co~ldicioiies, 2 cuál es su nacionalidad ? . Si  la 
.española, no  e s  i~eccsario declaración alguna;  si, por e1 con- 
trario, poseen l a  nacionalidad c1:el país donde vieron la luz, 
para.  establecer coino excepción que pueden iio perdter l a  Iia- 
cianalidad española, sería preciso que existiese una regla ge- 
iiieral en virtud de  la  cual, de no hacer tal decSaración, 1; per- 
diesen, 1-egla que no  existie en nu.estro Derecho, para  el  caco 
de qu'e los padriea de los int'eresad'os hubieren inscrito. a éstos 
co.rno españoles ,en los R:egis.ti-os co~nsulare~ respectivos. 

L a  mínima caute1.a exigible al  legislador que regula uni- 
lateralment,e una materia como ésta es dejar a salvo lo que 
dispongan los tratacloa interiia~io-rial~es, previsión que ha  fal- 
tado en  los autores dme lta reforma, a pesar .de qu:e ;en [el 
a r t .  2 2  párrafo. 4." se condiciona l a  doble nacionalidad a 
q ~ i e  exista convenio expreso que así lo establezca, para e l  
supuesto del, esp.año1 cliie adquiera la  nacionalidad de u n  país 
iberoatnericano o de Filipi-ilas . 

Si esto fu,era poco, 1.a necesidad de una c1,eclaración es- 
~ l i e s a  para  continuar siendo esl~aiíol el que lo e s  según nu,es- 
tras leyes se encuentra en conti.adición con la  tendencia a di- 
ficultar la  inscripción de l a  reiiuncia a la  ~iacionaliclad lespafio- 
la, i-tesultante dle l a  n~ccánica del Registro civil, en la  que 
se .admitía l a  rnención de la renuncia cotno ariotacinb en la 
partida de n,acimieil[o, p,ero no en cuanto inscripcihn princi- 
pal, s i  bien írItin1ai.neiit.e la Dt.i.ccci6n ( ;eneral de  10,s Kegis- 
tvos h a  rectificado algo este crit,erio (Resolucio.nes de 2 I de 
abril. de r 942, I r de Febrero cle 19.48, y r r julio c1.e 1949) .  

Diesde otro pu i~ to  d,e vista, se prevé espiles,arnent.e la 
doble nacionalidad en los párrafos 4.9 y 5 .  dlel ar t .  2 2 ,  

que y,a fueran traiscritos. N,o les un cricayo inédito, pues 



cuenfa c,on un inmediato precedente ien lo que  disponía el 

&t. 24  de  l a  Coi~stitución de I 931, según el cual, a base 
de  un'a ~eciprociclad internacional efectiva, y mediaiite los 
requisitos que había d'e fijar una ley, se concedía ciudadanía a 
1.0s naturalles d.e Portugal y países hispínicos de AmCrica, corn- 
prendido e l  Brasil, cuando así lo soliciten y residiesen e n  
España, sin qu.e pierdan ni modifiquerl su  ciudadanía d e  
origen, pudiendo naturalizarse en esos mismos países, s i  sus 
leyes no l o  prohib.en, los espcuides, sin perder su  nacionali- 
dad d.e ,o.rigen. 

El citado precepto fué uno de Tantos que quedaron en 
pl paplel de ios coiitenidos en l a  Coi~stitución republicana, al 
no dictarse durante su vigencia la ley qiae liahía de r~egular 
1% requisitos iiecesarios para  l a  doble nacionalidad n i  con- 
certarse ningún tratado ien ese ceii tido. 

E n  la reunión fundacional del Instituto Hispano L U ~ O  
Aii-rericano de DerecJio internacional, ce1,ebracla .en Madrid en  
octubre de 1951 ,  reno1.6 l a  l~ro,pumta de una doble nacio- 
nalidad hispano amei-icaila el profesor Flederico d.e Castro en 
una ponencia de  gran iriéi-ito c.ieritífico ( zo ) ,  que no 'logró 
~ c e ~ t a c i ó n  por l a  inayoría de  los congresistas I-iispanoainerica- 
nos, aprobándos,e unas conclusiones que más que a la na-  
ciofialiclad coinún tendíari a la  equiparación dle derechos de 
las person,as pertenecientes a las Loniun.idad Iiispanolusoame- 
r ica aa. 

LAS conclusi~on.es del. profesor Castro suponían un con- 
siderable av,mce s,o.bre el iiialogrado ensayo d'e 193 I .  Una 
de ellas, el empleo de la vía coilvencional para l a  implantación 
d e  la doble nacionalidad, en  vez de  la  recipi-ocidad ¡efectiva, 
d e  l a  que hablaba el testo cons.titucionaJ, parece haber in- 
f l u í . ~  en la redacción d'el nuevo ai-t. 2 2  del Código civil, 
aunque acaso l a  coincidencia sea casual, puesto que para nada 
ce .alude ten la Exposición de inotivos a ella. 

La. idea de que los ~esl~aííoles puedan adquirir nacioii,alidad 
en otro país de  nuestra estirpe sin perder la originaria les 

(20)  Actas del Primer Coiigiv*ri Hispnno-TJuso- iiriiericaiio ile ncrccho Tn- 
ternacional. Tomo 1. Madrid. 1961. Y á j s .  3 LO a 3Gi. 



bermooa, pero no cabe confiar mucho e n  su eficacia, d,ado el 
vacío 'en que cayó disposición muy .anál.oga e n  r 93 I .  No 
\mede, sin [embargo, desconocerse qure l a  f6rrnula actual ofre- 
ce u.na clara ventaja sobre l a  d-e entonces, la que va de la 
reciprocidad legislatii~,a a la diplomática, pules!to que k~ con- 
cesianes htechaj en leyes pued.en ser i:evocadas uniiateral- 
mient'e, mientras que las contenidas ,en tratados requieren e l  
~aslenso de las dos partes p'ara que clesap,arezcan. 

Del examien realizaclo. de la nueva ley se d.educ,e que ha 
resuelto un pequeño riúnlero de problemas dle los que planteaba 
nuestra vetusta orden.ación de la nacicmalidad, sin rnmodificar 
en nada esencial 1-03 criterios fundanientales que presidían 
a ésta. La  inno.i~ación de mayor intergs, l a  de evitar la apa- 
tridia d? l a  mujer espaíiala que no adquiere, por matrimonio 
c;o,n extratijero o con apátrida, una nueva nacionalidad, ya 
había sido admitida por la Dirección General de 'los R.egistrol3. 

Niada hay qume objetar a este respeto a l a  legalidad an- 
terior por parte dle los autores de la nueva ordenación. Sin 
embargo, nos parece que, p,artiendo de esta preniii;a. lo que 
sle necesitaba no  era una nueva ley sobre nacionalidad, sino 
una o varias clisposicion~es de  rango inferior, cspecialinente 
concerriienttes al Registro civil, y, quizá mejor, una  ley mo- 
dificativa de los prec,eptos relativos a las inscripciones de ciu- 
dadanía d.e l a  ley d!e r 870, que modificase tambiér, los per- 
tinentes d,e su Reglamento. 

Mimentras ésto no se haga, nuestra legislación de naciona- 
lidad no. saldrá d,el caos en que l a  han sumid,o disposiciones 
ltegiakes y d,e rango inf.erior de fechas inuy diferentes, inspi- 
ra'da,s ten nec,esid,ad~ea a veoes  contradictoria.^ entr.e sí, y de 
las que pocas v,eces puede saberse con oert,eza s i  l a  posterior 
es compatible con las .an~rior,es-, o si  tiene una fuerza der.o- 
gatoria respecto a éstas. 



~n surnd, lo que se precisaba (era una ley de naciona- 
hdad tan amplia que reuniese todas las normas legales vi- 
gentes )en la  materia, a unas disposici~~nes complementarias. 
de igual amplitud, de la fundamental ordenación contenida 
e n  el CGdigo civil. E s  claro quz eJ segdndo camino todavía 
es practicable, y acaso ten mejores condiciones, despuds de 
la reforma d& I 954 que con snteriloridad. 

Eh la esper,anza de  que así acontezca, no hay porquC 
mtretienerse un recuento de las lagunas de la  nueva ordiena- 
ci6n. Un rápido cotejo con el conbenido d d  Código de La 
nacionalidad francés, por ejemplo, nos revelaría la parquedad 
de l a  reciente obra legislativa española y la imperiosa nece- 
sidad de completarla, abordando los mismos problemas que 
e n  Francia ha resuelto e l  Código de la nacionalidad, aunque 
Sas sduciones muchas veces hayan de diferir de las alli 
admitidas . 

E s  más, si  algún precepto de l a  nueva ordenación no res- 
ponde a una auténtica n~ecesidad es el que impone la nacio- 
nalidad española a la  segunda generación de extranjeros na- 
cidos en nuestro territorio, copiado de la  legislación francesa. 
Basta comparar e1 núinero de extranjeros residentes en am- 
bos países para comprender que  lo  que en e l  vecino es una 
necesidad, en el nuestro no reviste el nlismo carácter, tanto 
niás cuanto supone un criterio discriminatorio con e l  que se 
s'igue e r a  los dcescendienbes de esptañoles nacidos en el ex- 
tranjefo. 

El camina deseable para un futuro próximo no puede 
estar más claro: imirar ,el !ejemplo francés en  cuanto a pre- 
visión,  estableciendo una ordenación completa de la materia 
de nacionalidad, pero slepararse de él respecto a las sducio- 
nes que no: concuerden con nuestras tradiciones ni& respe- 
tables y que no  esp pon dan a autCíiticas necesidades  españolas s. 
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